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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud. ^

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAJU

Según comunicación oficial del capitán general de Puerto- 
R ico , fecha 8 de Diciembre último, se continuaba disfrutando 
en aquella isla de una completa tranquilidad.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Los interesados que hubiesen presentado créditos a capitali
zar con opciou á los intereses deL décimo semestre de la renta 
del 3  por 100 pueden acudir á recoger los equivalentes docu
mentos de dicha renta desde el dia 30 del actual en los viernes 
y  sábados de cada semana. Madrid 24 de Enero de 1846.

PARTE NO OFICIAL.
COR TES

CONGRESO D E  LO S D IP U T A D O S .
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. C a s t r o  y  O r o z c o .

Concluye la sesión del dia  23 de Enero de 1846.
E l Sr. M O N , M iuis tro  de Hacienda (cont inuando) ;  S ien to ,  seño

r e s ,  no poder e n tra r  en este instante en la cuestión de subsidio co
m erc ia l ,  aunqu e  lo deseo como nadie,  p o rq u e ,  como en todos los car
gos que se me h a ce n ,  cuando llega la hora de las explicaciones llega 
siem pre  para  el Minis terio  la hora de la vindicación y  del tr iunfo.

V o y  á ocuparme ahora de una cuestión im p o r t a n t í s i m a , y  en que 
se trata nada menos que de la veracidad de los documentos presentados 
por el Minis tro que t iene la honra  de hab lar  a l  Congreso. Yo pre
g u n to  ai Sr. L lorren te :  ¿no  será perm it ido  á un M inis tro  que se ve 
«tacado de uña m anera  tan fuerte presentar documentos con que d e 
fenderse y  sostener su dereeho sin que se niegue la veracidad de estos 
documentos? ¿En  qué documentos se ha  de apoyar  e l  M in is tro  de Ha
cienda en una cuestión semejante sino en los que proceden de ios libros y  asientos de las oficinas del ram o , sobre cuyos empleados pesa i n m e 
d ia tam ente  la responsabi lidad?

Es tanto mas justo lo que manifiesto al Congreso en este momento  
cuan to  m ay or  es la in justicia  del Sr. D iputado que ha querido  negar 
«i Gobierno ios medios de defensa que á nadie es posible negar :  el 
Congreso me pe rm it i rá  que le lea este im p or tan te  d o c u m e n to , y  des
pués podrá juzgar de la justicia ó injusticia de los cargos que se me 
han hecho por el Sr. Llórente. Refiérese este documento á la cuestión 
de la dotación del clero, pues se quiere  dudar  de lo q'ie yo  dije el otro 
dia.  {Leyendo).

D. Rafael  R u iz  O rdoñez ,  m in is t ro  contador m ay or  honorario del 
t r ibu na l  m ayor  de C u en ta s ,  in tendente  de provincia y  subcontador 
de la general del reino.

Certif ico: Que según las cuen tas ,  rec ibos, l ibramientos y  dem as 
documentos que obran  en la contaduría  general del re ino ,  resulta 
que para c u b r i r  el presupuesto de 1845, correspondiente a l  clero re 
c u la r ,  se han satisfecho, consignado y  aplicado á este hasta el dia de 
la fecha 152.843,007 rs. 28 mrs. vn. eu la forma s ig u ien te :

Reales vellón.

En recibos de individuos del re ferido clero secular 
satisfechos en el expresado año de 1845 que obran 
en las cuentas de los tesoreros de provincia  , re 
cibidas hasta el presente  eu la expresada conta
duría  ge n e ra l .................... ................. ..............................  4 6 .4 21 ,95 0 . .21

E n giros de la dirección del tesoro á la orden de la
junta de dotación de culto y c le ro.............................. 66 .019 ,006 . .  17

E u  entregas hechas á las comisiones diocesanas por 
los administradores de bienes nacionales,  valor 
de los granos consignados a l  mismo clero ,  según 
las noticias recibidas hasta el d i a . .  . . . . . . . . . . .  6 7 2 ,588 . .  24

E n  la cantidad consignada sobre los productos l í 
quidos de la renta  de Cruzada , según la ley de 
presupuestos de 23 de Mayo de 1845 , la cual  se 
está satisfaciendo al clero por la m ism a comisa
r i a ............................................................................. .. 10.000,000

E n  el importe  de las obligaciones presupuestas para 
pago del clero en las provincias de Alava , G u i 
púzcoa , N avar ra  y Vizcaya que se satisfacen
directamente  por ellas m ism as ..................................  12.179,462

E n  el im p or te  de los productos líquidos en el año 
de 1815 de los bienes del clero secular cjue deben 
recaudarse y  se están lecaudando por el mismo. 17.550,000

T o t a l . . . . . .  152.813 ,007. .  28

Y  para qüe conste expido la presente en v i r tu d  de m an dato  del 
Sr. contador general ,  con su visto bueno, en Madrid á 23 de Enero 
de 1846.^R afae l  R u iz  de Ordoñez.— V° BV:¿E1 contador general ,  J o a -  
q u in  María  Perez.

Señores ¿qué  mas puede exigirse á un Ministro de Hacienda que
la presentación de un documento  tan au to r izad o?  ¿ Estará  á cubierto
de semejantes cargos u n  M inis tro  que presente un  documento como 
t s t e ?  Yo lo dejo á la consideración ¿ al  buen cri terio  de los Sres. D i 
putados: a d e m a s ,  ¿es  justo, es lógico, es pa r lam en ta r io  querer negar 
la fuerza de estas pruebas sin presentar antes otras mas poderosas que 
las d e s t ru y a n ?  Por lo tanto , señores , yo no puedo menos de recha
zar el grave cargo que me hace el Sr. L lóren te ,  m ien tras  S. S. con 
pruebas mas fuertes y  verídicas no consiga destru ir  las que he presen
tado al Congreso.

Paso á contestar ahora  á otro cargo no menos im p o r ta n te ,  y  á que 
tampoco asiste mas justicia al Sr. Llórente, al cargo que me hace sobre 
los 1200 millones recaudados,  diciendo que era extraño que el Gobier
no no hubiese dado cuenta de la cantidad sob ran te ,  por cuanto á que 
lo recaudado habia excedido m ucho á lo invertido  en cubr i r  las a ten
ciones del G obierno ,  l legando hasta á sospechar de nuestra  justifica
ción y  buena fe en este grave negocio. Decía el Sr. L lórente:  ¿ q u é  ha 
hecho el Gobierno con esos 1200 millones V ¿ Y  qué quiso decir S. S. 
con esto? ¿Quiso decir que el Gobierno se los ha com ido?  Mucho me 
alegrara  de que S. S. se hubiese expresado de este m o d o ,  porque me 
facili ta ría  los medios de defensa:  yo hubiera  querido que S. S . , pre
sentándose mas de frente ,  hubiese acusado de uua m anera  clara al G o 
bierno de la mala invers ión de esta cantidad ; y  si esta era la in te n 
ción de S. S., hubiera  sido mas franco,  mas leal y mas generoso que se 
hubiera  expresado a s i ,  y  no con la reticencia de que se ha recaudado 
mucho mas de 1q que se ha pagado. ¿ Q u ie re  suponer S. S. que hemos 
jugado á la bolsa con ese dinero?

Yo no puedo menos de decirle que su condurta en este caso ha h e 
cho mucho honor á la de nuestros m ayores  adversarios políticos; y  de 
seguro que ni el Sr. Olózaga n i  el Sr. Caballero, aun cuando hubiesen 
combatido con todas sus fuerzas los princip ios del Gobie rno, no se ha
brían  valido para ello de los medios que ha empleado S. S. ¿ E n  qué 
se fundan  pues esos a rgum e n to s ,  esa acusación terr ible que tanto es
forzaba ayer? Yo lo diré, señores. E n  un3 de las p isadas sesiones me 
preguntó el Sr. Peña A guayo  á cuánto podia ascender la recaudación: 
yo no podia contestar entonces de una m anera  decisiva á S. S . , pues 
no contaba con ios datos oficiales necesarios para  poder d a r  cuen ta  á 
las Górtes de un negocio de tanta  entidad.

Prom etí  traer aqui  los documentos que comprobasen la cant idad á 
que ascendía la Recaudación , y después de hacer esta oferta el M in is 
tro que tiene el honor de hablar al Congreso, por satisfacer en parte 
los deseos de S. S., dijo que aprox im adam ente  podría ascender la recau
dación á 1,200 millones. Ahora bien : el Sr. Llórente en el discurso 
notable que pronunció con tanto énfasis en la sesión de ayer ,  creyendo 
hacer un grave  cargo al G ob ie rno ,  presentó el s iguiente d i l e m a : «ó  
el Sr. Miuistro  cobró los 1,200 millones, ó no los cobró; y  si los cobró, 
no habiendo tenido que pagar mas que unos 1,184 millones a p ro x im a 
d a m e n te ,  el resto hasta 1,200 ha desaparecido;»* y  el Sr. Orense t a m 
bién ha insistido eu el mismo cargo de S. S. pidiendo cuenta  al  G o
bierno de la invers ión de esta cant idad .

Señores, el estado de la recaudación lo presentaré al Congreso au to
rizado de la manera  que lo está el documento que he ieido antes re la
t ivo á las cantidades entregadas al clero.

Pero ,  señores, cuando se acaba de salir de un  estado de desorden, 
cuando las atenciones publicas no están cubiertas  con la»W:actitud que 
debían estar lo ,  hay gran dif icul tad de nivelar en el presupuesto los 
gastos y  los ingresos, á no ser que separadamente del presupuesto se 
adopten ciertas medidas respecto de los atrasos, medidas que por su 
importancia  y  t r a sc e n d e r la  no se ha decidido todavía á adoptar el 
Gobierno, ni puede decir cuáles serian en el caso de adoptarlas.

E n ios 1200 millones recaudados se comprenden 10 mil lones p r o 
cedentes de recibos del culto y clero pagados por los pueblos en 1811, 
y  que no los han formalizado hasta 1815. La razón de esto es que por 
¡a ley úl t ima con que se a tendía  al culto y  clero los ay untamientos 
cubrían  las dotaciones de los curas en sus respectivos pueblos, a d m i 
tiéndoseles después los recibos de estas asignaciones en las tesorerías en 
pago de contribuciones ; y ¿qué sucedía? Que los curas pírrocos de los 
pueblos que tenían favor con el a y u n ta m ie n to ,  y  muchas veces los 
misinos ayuntam ien tos  por intereses parlicnlares,  se convenían entre  
si, habiendo algunos curas que estaban pagados por un año, cuando 
otros solo habían recibido una parte  de su asignación, y ha venido á 
suceder que este año han ingresado por valo r de 10 mil lones de es
tos recibos; y  ¿quiere el Sr. L lórente  que con ellos cubra el Gobierno 
sus perentorias atenciones? Agregue S. S. á esto 17 millones de reales 
de suministros que se ha llan  en el m ismo caso, y manifestaré también 
el por qué.

A l en tra r  yo en el Ministerio en 18 H* varios pueblos reclama
ban el abono de estos sum inis tros:  el Gobierno dio orden para que no 
se recibiera papel en pago de contribuciones;  pero úl t im am ente  hubo 
que a dm it i r  los recibos de suminis tros,  porque los pueblos estrechados 
á satisfacer sus descubiertos los presentaban como suplementos hechos 
por cuenta de sus contribuciones.  ¿Cree S. S. también que esta es m o
neda corr iente  para cubri r  las a tenciones del Estado? A de im s hay otra 
cantidad de 50 millones correspondientes  á participes , devoluciones , 
de derechos,  depósitos y  fianzas que no está com prendida  en el p re su
puesto de ingresos ni en el de gastes.

Por  últ im o,  puedo asegurar al Congreso que la distribución de los

1200 millones abraza, ademas de las obligaciones del servició corr ien
te, otras de años anteriores, y aun del presente, no comprendidas en r( 
presupuesto, como los sueldos de los empleados que cesan en sus desti
nos ó tallecen y dejan atrasos, en cuyo caso se aborta el sueldo lo m is 
mo á estos ó sus viudas que á los destinados á reemplazarlos. A b ra z l  
tam bién las partidas siguientes: dos millones de reab s  entregados, ade
mas de su presupuesto,  á los cuerpos colegisladores por cuenta dé 
atrasos y para la obra del nuevo palacio; 14 mil lones de obligaciones 
de bienes nacionales que existian en poder del Banco y  se han recau
dado por el mism o con aplicación á sus créditos por los servicios m en 
suales; dos millones á cuenta de uu crédito de la legión portuguesa, 
que por un arreglo  con el Ministro  de Portugal se está pagando á r a 
zón de 2()9,ÜÜÍ) rs. mensuales , y  otras muchas cant idades que eu sú 
dia conocerá el Congreso y  que omito  ahora por no molestarle.

Y , señores, con todos estos datos que el Gobierno presenta ¿se lé 
pueden hacer aun  cargos tan injustos como loa que le ha hecho el se
ñor L lóren te?  Y aun  cuando asi no fuese ,  ¿ n o  podría contestarse v ic 
tor iosamente á S. Sk con el estado que hoy presenta nuestra  Hacienda-, 
cuando se ha llegado con aprox imación á realizar la nivelación de los 
gastos con iós ingresos, y  cuando se pagah con pu ntua l idad  las obli 
gaciones preferentes con mas regu lar idad  á todas las clases ?

E l  Sr. L lórente  hacia un  cargo al Gobierno porque habia hechd 
constar en el presupuesto pasado ciento y  tantos millones de atraso, 
siendo asi que tam bién habia cargas atrasadas á que atender.

Respondo á esto que porque las cargas atrasadas procedentes del 
t iempo de la revolución no están todavía conocidas en su tota lidad, y  
se creia ya  en t iempo de m i  antecesor el Sr. Cala trava que ascendían á 1500 mil lones,  de reales,  porque esta sum a no puede presuponerse 
en los gasl-os ordinarios del Estado, que pára estos hay que tomar una. 
medida , una determinación que el tiempo y  la prudencia  deben con-* 
s u i t a r ,  y  que m ie n t ra s  tanto no debe atenuarse el derecho ni la espe
ranza de los que tal vez fi? Man en ello su existencia. Que es un nego
cio altamente  grave, cuya dificul tad tardó la Francia  en resolver des
de el año 12 hasta el 2 0 ,  y que el Gobie rno actual no resolverá s in  
duda hasta que tenga nivelados los ingresos con los gastos,  y  hasta, 
que conozca perfectamente el producto de sus rentas y contribuciones.  
Que cuando llegue este caso, tam bién en nuestros presupuestos los in 
gresos de un año se aplicaran  religiosamente  á los gestos del m ism o 
a ñ o ,  ampliando para  esto un término prudente  y  conveniente.

C ontinuando el Sr. Llórente en su d ilema, decia : «qüe el G ob ie r 
no ni cobró los 12U0 millones ni pudo cobrar los ,  po rque ,  según nos 
dijo el Ministro de Hacienda,  la recaudación fue en algunos meses de 
52 millones , y en otros de 102 y  107, y  era preciso que en todos fue
ran 100 mil loues para recaudar la cant idad de los 1200.»* El Sr. L ló 
rente  se equivoca ; -y es m uy  extraño que desconozca el modo cómo en 
España se verifica la recaudación. No están comprendidos en los 102 
y  107 millones los productos de m in a s ,  los totales líquidos de L ote 
r í a s ,  n i  los de Correos , ni  los de Cruzada , ni el producto  de preces 
á R o m a ,  ni los productos de la instrucción publica ,  ni otra porcioa  
de arbit r ios que es inú t i l  r e f e r i r ,  como tampoco están en los 32 los 
gastos repróductivcs,  ademas de las cantidades re fe r id a s ,  puesto que 
solo se trata de ios líquidos que se ap l iquen  al Banco.

¿ N o  conoce 5. ¿>., tan i lustrado en estas m a te r ia s ,  que su d i lem a  
nó tiene fuerza a lg u n a ,  y que no puede formarse sino por persona que 
quiera  hacer una oposiciou ciega y sistemática al Gobierno ? Yo le 
haré  otro á 8. S. O lo sabia el Sr. L lórente ó no lo sabia ; si no lo sab ia  
no debió hacer este c argo ,  y ‘si lo sabia debió haberlo manifestado c la 
ra y  esplicilam‘*nte, sin reticencia de n ingu na  especie. Este es el d i le 
ma que yo le hago.

Otra  acusación tau injusta como esta ha hecho al Gobierno el señot  
L ló re n te ,  reconviniéndole  porque habia suspendido las publicaciones 
de los estados de recaudación y distr ibución de las contribuciones, t r a 
yendo ,  señores,  en apoyo de este cargo las t in ieb las ,  los misterios qua 
dan  lugar  á sospechar del crédito dei establecimiento del Banco y de 
8U> operaciones.

Yo qu ie ro ,  señores, la discusión pública :  yo no sé por qué al d i 
r ig i r  este cargo no se ha usado de la misma c la r idad y franqueza qua 
en a lgún  o t ro ;  no comprendo por qué se han  hecho estas reticencias; 
yo quiero  que todo se diga claramente .

La pr im era  cuestión que yo voy á ex am in a r  en este punto  es sí 
era ó no era obligación del Miuistro de Hacienda el publicar mensual
mente  los estados de recaudación y  d istr ibución. ¿Fal ló  el Gobierno ¿ 
esta obligación cuando dejó de publicarlos ? ¿ Y  puede hacérsele uu  
cargo por e llo?  ¿Si,  ó nó? Las razones, que ha dado para haber deja
do de hacerlo ¿responden de la falta que pudiera  haber cometido? ¿Si, 
ó nó ?

El Gobierno no tenia ob ligación alguna de publicar ínensualm en- 
te los estados en la Gaceta , no tenia obligación ni aun  de publicarlos 
por t r im est re s ,  como se hace en otras p a r le s ;  pero el Minis tro  de H a 
cienda , que no qu iere  lis tinieblas,  comenzó publicando los estados, 
porque esta era la m ayor salvaguardia de que cuinplia  con sus ob l i 
gaciones , era una garantía  que abonaba su conáucta  ; lo quería  hacer, 
no por obligación, sino mas bien por un celo si se quiere exagerado. 
Si no tenia obligación, como queda dem ostrado ,  ¿puede hacérsele un 
cargo porque no siguió haciéndolo? ¿ H a y  qu ien tenga derecho á a cu 
sar por uua obligación que no existe?

Ahora  b ien ,  se me dirá : ¿pero por qué dejó de hacerlo el M in is 
tro de Hacienda ? Con franqueza lo he dicho ya otra vez,  porque es
tamos en un t iempo en que la moralidad ha desaparecido en una por
ción de cuestiones: nada im porta  ya a r ru in a r  uu establecimiento res
petable por su c réd ito ;  nada im porta  desconceptuar al G obierno ;  na
da im porta  destru ir  el pais con tal que se haga una jugada de Balsa 
que favorezca los intereses indi  viduales Ya "no se piensa m is  que en 
si se gana ó se pierde. Yo no soy enemigo de que cada uno haga lo 
que quiera  de su dinero ; que juegue a la alza ó á la baja ; lo que yo 
leclamo en estas operaciones es la mora lidad, cualquiera  quesea el ca- 
r¿ícler que tengan. Es inere ib .e ,  señores, el pau to  a que ha llegado l.t 
inm ora l idad .

Se inven tan ,  señores , las noticias mas absurdas :  el Minis terio está 
d iv id id o ;  hay crisis min is terial  ; se ha levantado lin a  facción ea tal 
p a r te ;  un general  se ha puesto al frente de tantos mil  ho m b res ;  ha 
estal lado una conspiración en Barcelona, cuajado el Gobierno no tiene 
la meuor noticia de ella ¿ cada cual discurre una noticia mas ó mearos



absurda;  cualquier mensnge, cualquier comunicación es objeto de lo 
mas absurdos comentarios; en fia , es un invento cuotidiano, noctur 
no, que se publica por U mafia tu, y que se tiene buen cuidado de acre 
diíar por todos los medios posibles; y  nada importa que á la tarde se 
notoria su falsedad contal  que lia j a  producido una buena jugada po 
la mañana; nada importa que se desacredite el Gobierno; nada i tu 
porta la nación ; nada importa que se perjudique el comercio; nad 
importa que padezcan Jos intereses del pais con tal que consigan e 
objeto que con estas invenciones se proponen.

El Gobierno actual, señores, habia manifestado su sistema, liabi 
dicho desde un principio que o m in a b a  á centran/ar todos los..fundo 
públicos, á moralizar y hacer fuerte la administración de ia Hucien 
da, procurando no encontrarse falto de fondos para cubrir sus atencio 
«es, siendo preciso como complemento de este sistema hacer al Borne 
su banquero para que ambos aspirasen á un lin común.

Un Banco donde todos sus individuos se renuevan cada dos anos 
donde se dan cuentas que se discuten en público,  donde no puede ca 
Jber la menor sospecha de las operaciones que hace; un Banco de est 
clase es eí elegido para banquero del Gobierno , el que ha de hace 
proporcional mente los anticipos que aquí, como en todos los países ci 
vil izados, se buscan cuando los rendimientos se necesitan á principio 
de mes para cubrir las atenciones: ademas, por sus operaciones mer 
cantiles es el que mejor puede hacer con seguridad y confianza los g i 
ros ;  eo él es donde el Gobierno, en un caso de apuro, puede encontrar 
los auxilios necesarios, como los encontró en Ju n io  del año 4 4 ,  sin 
cuya circunstancia tal vez ni yo seria Ministro, ni el pais se encon
trarla en la situación en que ahora se encuentra.

En ese mes,  en que me encontré sin dinero para cubrir las aten
ciones, el Banco, epmedio de la miseria de la Hacienda combatida 
por circunstancias diversas, en una situación política que estaba por 
af irmarse, me ofreció 60 millones de reales por via de antic ipo: yo 
no hubiera podido sin esto atender á las obligaciones que pesaban so
bre el tesoro público;  no hubiera podido menos de buscar anticipos y 
pagarlos tan caros como lo han hecho los que me han precedido en 
este puesto; en lin, no podría haber dejado ese sistema y seguido la 
marcha que en este punto elogió ayer el 8r. Llórente, porque era me
nester tener fondos de reserva para atender á las obligaciones del Es
tado, Los mismos que elogiaban aquel sistema, ios mismos que tenían 
conocimiento de aquel estado eran los primeros que debian alegrarse 
y aplaudir al Gobierno en este punto. ¿Como habia de creer el G o 
bierno que se le hiciesen cargos por haber adoptado una medida tan 
ventajosa ? El Gobierno procedió de este modo , porque en el contrato 
con el Banco de San Fernando veia la base y el funda meo lo del siste
m a que se proponía hasta llegar ai punto donde nos encontramos , y 
para esto fue indispensable obrar asi.

Y o ,  señores, he seguido este sistema, porque en él encuentro g ran 
des ventajas y grandes economías: apenas ios contratistas vieron ios 
servicios del Banco cesaron en sus pretensiones; se comenzó por poner 
ea orden las tesorerías, cesó el monopolio que habia en las dependen
cias de las provincias, el Gobierno hizo formalizar y dar salida á to
dos ios papeles y documentos que había en ellas, pudo el Ministro de 
la Guerra pagar bien todas sus atenciones, no hubo descuentos y cesa
ron todos los demás obstáculos que se oponían á la marcha ordenada 
de la Hacienda.

Este sistema , señores , seguía el Gobierno cuando en el año p isado 
comenzaron á desencadenarse contra los Ministros actuales,  especial
mente contra el de Hacienda , las acusaciones mas injustas sobre el mal 
estado de los fondos y sobre los perjuicios del sistema tributario:  ya se 
excitaba el clamoreo de las provincias ; ya la resistencia á que el siste
ma se plantease; ya se anunciaba que se habia pronunciado Barcelona, 
y otras cosas por este estilo, y á pesar de todos estos anuncios, á pesar 
de todos estos entorpecimientos ei sistema se planteó y  se ha verifi
cado la recaudación de las contribuciones.

Este caso, señores, lo habia yo previsto; así que al celebrarse el 
contrato de los seis meses con eí Banco, habia por parte de este una 
confianza grande en Jas operaciones, y en la marcha del Gobierno una 
seguridad completa de que no se com próm eian  los intereses que repre
sentaba, una seguridad de que en los últimos meses se reintegraría de 
Jos adelantos que hiciese , porque recibiendo entretanto los produc
tos de la recaudación y haciendo frente á las obligaciones mas precisas 
del Estado, recogería mas adelante los aumentos de la misma recau 
dación , y de este modo unta su suerte con la del Gobierno.

Pero uno de los obstáculos con que se encontró el Gobierno fue con 
el clamoreo que se habia suscitado contra el mal estado de sus fondos: 
se decía que dejaba en descubierto al Banco, se anunciaba la ruina de 
este corno la de lodus los establecimientos que han enlazado su suerte 
con la del Gobierno ; por esta razón era preciso suspender la publica
ción de los estados, en los cuales habia de verse el déficit que Jbubie- 
Ta y y q ue aun cuando al Gobierno nada le importaba , porque podía 
dar una satisfacción cumplida, estaba cerrada la tribuna , y no podía 
darla  como hoy en el Parlamento. Por otra parte 110 se encontraba en 
el caso de sostener una polémica con los periódicos : para el Gobierno 
no hay otro campo en que deba presentarse a dar razón de sus actos 
que el de la tribuna del Parlam ento,  en la cual reta todas las acusa
ciones y cargos que se le puedan dirigir.

Deseaba que este momento llegase; pero entretanto le fue preciso 
resignarse á no publicar los estados; hubo de resignarse á sufrir esa 
acusación injusta y todos los demas cargos que sin fuodunetUo sede 
prodigaban, fié  aqui el motivo que tuvo el Ministro de Hacienda pa
ra dejar de publicar los estados. No falló eneilJoá ninguna obligación, 
porque habia sido un acto voluntario:  dejó de hacerlo, no por mero 
capricho, sino sometiéndose i  hacer este sacrificio para no dar margen 
á que gentes q u e ,  sin comprenderlo, todo lo exageran, no se valiesen 
de este pretexto para perturbar el orden público:  este fue el motivo, 
cata la única razón, y diga el Sr. Diputado si debimos hacerlo, y si él 
no hubiera hecho lo inLuio á encontrarse colocarlo en nuestro Jugar.

Yo no podia menos de m irar  p ir el establecim iento y  tratar  de no 
co m p ro m e ter lo ,  y  en efecto no se com p rom e t ió ;  el s is tema se planteó, 
y la recaudación de 3 2  mil lones subió  á 82 y 83  en unos m ese s ,  y  en 
otros á 162 y 107,  y  los intereses y  el crédi to fueron en aum ento  ; á 
este  estado se ha l legado á beneficio de la conducta  que hemos seguido.

¿Puedo yo  tener jamás in tere se n  que se enlace con mi nombre  el 
descrédito de este establecim iento ni de n ingún  otro? T a n  lejos de eso, 
señores,  que al m ism o  t iem po que yo  celebraba des pues otro contrato 
con el Banco para gara n t i r  ei pago de ia m ay o r  parte  del presupuesto,  
yo  m ism o lo disponía  de modo que esto no le comprometiese  , porque 
yo  uo habia de q uerer ,  r e p i t o ,. enlazar mi nombre con su ru ina.

Para  ev itar la ,  y  cua lqu ier  otro suceso que pudiera  perjudicarle ,  yo 
m ism o  propuse  que cada tres meses se revisase  el contrato ,  porque en 

.esta re vi rúen estaba la gara n t ía  del Gobierno  y  del  H i n c o ; de una y  
otra parte se procedió con toda 1a buena fe posible.

Yo  no creo ,  señores,  que llegará  el caso de que tenga que cesar el 
contrato:  yo tengo una in tima confianza de que por el contrario,  pa
sados los tres meses, ei contrato segu irá ;  m as  para  que no haya descon
fianza de n inguna clase he apelado á este m edio  de segu rid ad  para  el 
G obierno y  para el Banco.

Di jo el Sr.  L ló r e n te ,  y  el Congreso me d ispensará  si en un d i s 
curso tari la rgo  no hay la dilación que debe h a b e r ;  d i jo  el Sr.  D i p u 
tado que  balda uo expediente sobre establecim iento de B an cos  que 
dorm ía  en el M in is ter io ,  y  que no encontraba  las razones que podia 
tener para  m irar lo  con tanto descuid o,  porque esto pud iera  dar l u 
g a r  á creer que el Banco de .Son Fernando se oponía al e s tab lec im ien 
to de los Bancos provincia le s.  E s to ,  señores , es basta donde pueden 
llegar  los cargoi» que se nos hacen : se dice que hoy dia  estamos d e 
pendientes de otro B a n c o ,  y  que  este no nos perm ite  establecerlos en 
la s  p ro v in c ia s ,  ni responder por lo tanto cu m p lid am e n te  á ese cargo.

¿ S. S. sabia  que dorm ía  en el m in i s t e r io ,  ó no ? Si no lo sabia  no 
debía  d ec ir lo :  si por el contrario  sabia  ei estado del negocio, no debía 
Jbaber hecho ese cargo al Gobierno.  E i  expedie nte  no dorm ía  ni p o 
dia  d o r m i r :  pero es m u y  d el icad o ,  y  tanto, que la materia  sobre que 
ver s í  no es de aquellas  que se pueden d ec id ir  sin un examen deteni
do,. Hace  ocho ó diez dias  que se leyó en Consejo de M in is tro  el pro- 
Tffcta de ley que  ha de traerse á las C or tes :  a l l í  se trató esta cuestión, 
se aprobó el p royecto ,  y  á no ser por  esta discusión , y a  lo habr íam os  
presentado en el Senado.

¿ Eu qué se ha fundado S. S. para decir que el expediente dormía: 
¿Que da tos tenia para esa acusación ? Yo repito el mismo dilema de

antes; S. S. ó lo sabia ó no lo sab ia ;  si no lo sabia no debió decirlo  
y  si lo sabia no podía hacer cargo alguno.

De ninguna manera me podia yo figurar que se me hiciese un 
cargo fundado en que este expediente dormía. A l poco tiempo de ser 
yo Ministro se me presentó una exposición de Malaga ; después otra 
de Sevilla , á ia que siguió otra de Cádiz ; después otra de Valencia y  
de otro punto que no recuerdo; en resume ti, cinco ciudades importan
tes pedían el establecimiento de B i neos públicos con la facultad de 
emitir billetes. El Gobierno, que se encontró con otros Bancos estable
cidos, debió ser cauto en las concesiones, debió examinar con grandí
sima atención antes de conceder ese permiso p ifa  emitir unos billetes 
que son papel-moneda. Pues qué ,  el establecer Bancos de esta clase en 
todas las principales poblaciones de España ¿es  una cosa de tan poca 
gra vedad Y

No citaré mas que una «ota del Ministro in g ’és sir Roberto Peel 
que presentó eu el año 43 sobre Bíneos, manifestando U crisis que ha
bía, habido con motivo de las quiebras que habían tenido logar en los 
Bancos de Inglaterra y de Escocia,  y despues'con motivo de las ocur
ridas en los Estadios-Unidos, que comprometían la existencia, nt> sola
mente del Banco, sino de todo el pais, que está enlazado con el Binco, 
y queriendo reformar la le y ,  presentaba una lista de los Bancos que 
habian quebrado en Inglaterra.

«Desde el año 35 hasta el 43 han resultado 118 quiebras de banque
ros, y de bancos 50 y tantas;  en los Estados-Unidos un resultado se
mejante,  y la mayor parte por haber abusado lus girantes de la admi
nistración y dirección de ios fondos.»

De suerte que sir Roberto Peel se vió obligado á reformar el acta 
del Banco y pedir que se reformasen sobre el particular todas las segu
ridad-s y p'ecaucioues necesarias.

¿Que debia hacer el Gobieruo, señores? Dedicar su atención á este 
negocio y ser muy cauto antes de hacer estas concesiones, examinando 
t.ou toda la atención debida un negocio tan grave. ¿Se  puede decir que 
el expediente dormía ? Yo respondo que no, porque ya he manifesta
do que en un consejo de Ministros se lia leido el proyecto de ley que 
se pres-ntará á la mayor brevedad; y cuenta , señores, que también 
tiene el Gobierno preparado otro proyecto de ley de sociedades anóni
mas que se constituyen sin conocimiento alguno del Gobierno, y  solo 
con ci del tribunal de comercio, determinando tales ó cuales bases 
que comprometen alguna vez ia suerte del comercio. Vea el Sr. L 'o- 
rente si el Gobierno dormid : la ley de las sociedades anónimas esti 
hecha, porque estando enlazada con la de que se t r i t a ,  era preciso que 
se diese al mismo tiempo, y porque el Gobierno tiene que mirar por 
Jos intereses y la suerte del pais y hacer que Jos capitales aumentan. 
El Gobierno ha cerrado la puerta ¿i las antiguas especulaciones , y ha 
querido impedir las sombras, los misterios y tinieblas,  y que todo 
aparezca con la mayor claridad ; esta es su conducta , señores

Uíru cu stion ha tocado el Sr. Llórente;  la de moneda, acerca de 
la cual debo decir á S. S. que el Gobierno, no solo l io  la ha olvidado, 
sino que está dispuesto á presentar un proyecto de ley. En el discurso 
de la corona dudamos si anunciar al pais la pre¿>entacion de la ley re
ferida. En atención á la importancia del documento y  á la gravedad 
que en él debe reinar, preterimos omitir esta anunciación, presentan
do sin embargo la ley referida.

L hs acusaciones que se han hecho al Gobierno de S. M. , las supo- 
iciones g r a t u i t a ,  fas sospechas infundadas y tolo cuanto se había di- 
ho acerca del sistema tributario queda desvanecido, y no estamos le- 
os del dia en que los hechos vengan á probar todavía mas y  mas las 
'enlajas de ese sislen^a.

Se pregunta , señores,  si habia mejorado ó no la administración 
lesde que ocupamos estos puestos. ¿  Dónde estarnos ? Yo no sé cuándo 
stas preguntas se han de dejar de hacer al Gobierno. El Gobierno ha 
ideJantado en la administración, si, señores; hemos mejorado mucho, 
temos dado un gran paso.

Vendrá algún dia en que se conozca lo que hemos hecho y  las 
;randes dificultades que hemos vencido. Bien sabíamos cuán escabro
ca era el camino que habíamos emprendido. Fácil  nos hubiera sido 
laceríe sabroso; pero entonces no hubiéramos tenido sin duda el asen- 
imiento de la mayoría de esta Cámara , y esto nos consuela de las 
[«larguras que hémeos devorado, de loá disgustos que nos ha causado 
1 haber tenido que poner orden en donde no Jaabia mas que desorden 
f confusión.

El Sr. L L O R E N T E ,  rectificando: E iS r .  Ministro de Hacienda ha 
ocado varias cuestiones á que yo quisiera contestar; pero ho es fácil 
jue pueda conseguirlo habiendo pronunciado S. S. un discurso de dos 
toras, en cuyo tiempo ha podido recorrer con extensión todos los puñ
os coiuprendidos en el dicurso que ayer tuve la honra de pronunciar; 
iin em bargo, contestaré á algunas de Las palabras de 8. S.

Dijo el sr. Ministro que le parecía que la oposición que yo le ha
da es agena al terreno en que me hallo colocado, á lo que diré á 8. S. 
|ue fuera de ese terreno renuncio á hacerle la oposición. Aña íió que 
yo habia censurado todos sus actos; pero S. S. lia padecido una equi
vocación, pues debe recordar que yo alabé muchos de ellos.

Dijo el Sr. Mon que yo no habia querido entrar en la cuestión de 
si desde Mayo de 1814 había mejorado ó no la administración. A  eso 
noníesto que desde el ano 44 al 45 se ha mejorado; pero desde 45 á 
46 se lia atrasado. Que la marina se halla mejor no puedo concebirlo, 
pues siendo su presupuesto de 78 millones no ha percibido mas que 
de 56 á 66.

Hablando de contribuciones dije y repito :  ¿ tiene el Gobierno el 
medio de evitar que paguen los contribuyentes el 4 0 ,  50 ó mas por 
100 ?  ¿ Lo tiene, ó uo lo tiene? Si !o tiene debe ponerlo en ejecución. 
Respecto á los encabezamientos dijo que no continuaban como esta
b an : esto es un error de improvisación por el que no le inculpo.

(E i  Sr. Llórente sigue rectificando y hablando del Banco de In gla
terra , y manifiesta que en su discurso no hablaba de la Habana,  sino 
de las provincias Vascongadas; pero apenas podia oírsete por estar de 
espaldas á nuestra tribuna. En algunas ocasiones que el orador se vol
vía hiicia ella pudimos percibir lo siguiente:)

Yo ruego al Sr. Ministro que me oiga con atención, y que no lea 
los periódicos para juzgar de mis discursos, porque Jos periódicos, co
mo ó. 8. sabe, ios adulteran y desfiguran. Yo dtje al Sr. Mon que no 
dudaba tanto de la verdad como de la exactitud de los datos. Que va 
saliendo cierto lo que le dijimos el año pasado, porque ha habido ne
cesidad de pagar atrasos; y como no se habló una palabra de gasto* 
atrasados, si ha destinado algunas cantidades para estos atrasos, nece
sariamente le ha de faltar para pagar á sus empleados.

Cu nido se ha dicho que una ley se podia modificar por decretos, 
yo siempre he pensado que sobre asuntos políticos, si;  pero en materia 
de intereses no se podia ni debia hacer tal modificación.

(Ult imamente, aludiendo el Sr. Llorer.teá lo que habia manifesta
do el Sr. Ministro de Hacienda respecto á haber hecho pagar  á los 
grandes capitalistas , concluyó su rectificación con los conocidos versos:

J?a lU da  m ors  cequo p u lsa  t p ed e  
2Ja u p eru m  ta l e n w s  J íe g u /u q u e  turres.'}

El Sr. M ON, Ministro de Hacienda : Puedo decir al Sr. Llórente, 
respecto á lo que ha manifestado acerca de la desigualdad de las car 
gas, que el Gobierno lia conseguido que unos 7 á 8600 contribuyentes 
que no pagaban en Madrid, paguen ahora; porque ei Gobierno ha tra
tado de que las cargas del Estado sean llevadas con la mayor igualdad 
posible por todos tos españoles.

Supuso el Sr. Llórente que yo habia entendido mal al decir que 
S. S. había manifestado que el Banco de Inglaterra recaudaba las con
tribuciones. A s ido  entendí, y  para cerciorarme mejor registré el í/ht- 
versal, que fue el periódico que me pareció que seria imparcial  con 
8. S . , y me encontré que decia : (yo no diré que sea verdad que de 
esta m i ñera se  exprese el Sr. Llórente, pero oirá todo lo que aqui 
dice.)

E l Sr. Ministro lee en el U n iv e rsa l un trozo de discurso del se
ñor Llórente, y continúa.

El Sr. M ON, Ministro .de Hacienda : Esto entendí;  si S. S. no lo 
ha dicho, no me referiré á las palaJiras estampadas aqui.

También ha dicho el Sr. Llórente que se habían hecho encabeza
mientos en Zaragoza. Si algún intendente ha habido que se exceda de 
sus atribuciones,, yo ruego que se denuncie, porque siempre que se 
lia avisado al Gobierno algún hecho semejante se ha conseguido ev i
tarlo. En Zaragoza resultó que el Gobierno aumentó los encabezamien

tos de aquella ciudad en lugar de los derechos de puertas que se iban
¿establecer , y qu e  se establecieron en varias parles.

Habló asimismo S. S. de las contribuciones de Inglaterra; pero se 
olvidó decir que tienen ademas el diezmo; y cuidado, señores, que el 
diezmo en Inglaterra sube á 8 6 6  millones. Figúrese ahora el St. L l o r e n -  
reule la contribución de pobres, la territorial y dem as ,  y se conven
cerá de que tienen que pagar doblemente. Ademas puede penetrarse 
de que eu Inglaterra se exigen tas contribuciones con mayor rigor qu© 
en Espa na.

En Madrid hay un comerciante establecido en Inglaterra , amigo 
del Sr. Llórente,  el que por no entregar los libros y  correspondencia 
particular que le pedia la comisión d d  íncotne tax  para examinar su 
riqueza y su ganancia , se eonviao en pagar cuatro tantos mas del im 
porte de Ja relación que había dado de sus productos. ¿Qué se hubiera 
dicho de mi si en España hubiera introducido este sistema fiscal de 
pedir los libros y la correspondencia particular? Para hacer la com
paración de ini sistema con el de otras naciones, permítame el Con
greso que le lea un párrafo de la exposición de unos fabricantes de 
M alí a la C un ara  , quejándose de las formalidades á que les sujetaban 
los empleados de Hacienda:

«Nosotros,  decían, no fabricamos según nuestro saber y nuestro de
seo; estamos sujetos á regias casi todas contrarias á una buena fa b r i 
cación; la ley, por ejemplo, quiere que tengamos la cebaba en el agua 
durante 48 horas ,  y este espacio de tiempo, bueno en el invierno, nos 
expone en el verano á grandes pérdi i.is. No somos fabrieariles de Mait 
á nuestra voluntad, sino á voluntad de los empleados de Hacienda.»

Vea el Sr. Llórente si hay en mis reglamentos alguna cosa com
parable á lo que se practica en la culta Inglaterra.

Baste dec ir ,  señores, que no pueden variar ni los vasos, deben te
ner su medida , la cantidad que cada uno ha de contener, y una por
ción de operaciones minuciosas en la recaudación de los derechos, que, 
como dije el año pasado al Sr. Llórente, si esto se sometiera á discusión 
no podia sostenerse. Si semejante sistema se hubiera establecido aquí 
jDios sabe cuáles serian los resultados , y cuántos clamores no sé ie<- 
va otarían í

Respecto de los Bancos, uno de mis compañeros que oía al señor 
Llórente ha hecho una observación muy propia de su talento. Ha d i 
cho: «estos señores de la oposición entienden la legalidad de una m a 
nera elástica ; dicen que por qué no hemos arreglado este negocio-de 
los Bancos por medio de un decreto, y cuando hacemos alguna cosa 
por este medio levantan el grito y dicen Ilegalidad .»* ¿ A  donde iria á 
parar eí catálogo de ilegalidades que nos formaría  ei Sr* Llórente s i  
hubiéramos hecho esto por medio de un decreto?

Estoy seguro de que si hubiéramos adoptado esa medida no hubie
ra merecido su aprobación. Era una cuestión m uy grave, cuestión de 
privileg ios ,  puesto que'Barcelona tenia un Banco para emitir billete# 
por tal ó cuál cantidad; y al hacer esta concesión, ó se habia de des
truir ese privilegio ó se lubian de establecer otras bases; y  nosotros 
hemos creído que esto debia ser objeto de una ley. La cosa no era lan 
sencilla,  porque hay  un hecho, señores , que yo no podia o lv id ar ,  y  
que me ha convenido mucho en esta cuestión de Banco, que me lía 
hecho abrir los ojos y conocer que, no obstante todos esos clamores qu« 
se levantan, no dudo que por el bien público es necesario exami
narla mucho.

Cuando estere en Barcelona en 1841, después de visi tar sus fábri
cas, me convencí de la utilidad y conveniencia que resultaría de esta
blecer un Binco de descuentos para favorecer á los fabricantes en 
cualquiera trance qu ; íes ocurriese. Me pareció esto úna cosa muy jus
ta y muy conveniente,  y he estado siempre contento de que ese B an 
co se hubiera establecido. Pues tengan presente los Sres. Diputados un 
hecho : el Banco de Barcelona, que yo quería que sus productos y  >u 
dinero se empleasen todo en favor de aquellas fábricas, hace pocos dia# 
ha enviado á Madrid 4 millones de reales para emplearlos en especu
laciones en que se gana el'7 ó el 8 por íOü.

EJ Sr. L L O R E N T E :  He pedido la palabra para rectificar, y poco 
tiempo molestaré al Congreso. Según mis opiniones no quisiera qUeel 
Gobierno gobernara por decretos> sino por medio de leyes. Pero si a l
guna vez pudiera recurrir se al sistema del Gobierno ,  yo, creo qué de
bería ser en esta cuestión de Báñeos por la util idad inmediata que á loa- 
pueblos habría de resultar de su establecimiento. De ninguna m a 
nera apruebo que se falte ¿ la ley.

E l Sr. A L V A R O :  Señores, yo comienzo mi discurro por donde 
el Sr. Llórente, pero eu sentido diametral menté opuesto. Nos dijo el 
Sr. Llórente que no perdíamos el tiempo en estas discusiones, y mi 
opinión es enteramente contraria á la de 8. 8. , pues ya llevamos 16 
dias de discusión; y  si el Sr. Llórente juzga que no hemos perd ido ,  
tiempo, quisiera yo que me dijera qué es lo que hemos ganado ; por
que para’ mi donde no se gana se pierde,  y en este cuso la pérdida 
material de tiempo ia considero yo de gran valor.

El objeto de esta discusión parece que se limita á dirigir  cargos por 
parte de la oposicíon ai Gobierno, y este á defenderse. Pudiera pasar 
esto en .una discusión de totalidad, en una cuestión de política; pero, 
señores, en eí párrafo de que nos ocupamos yo esperaba con grande 
atención oír el motivo que habia para oponerse al dictamen de la co
misión, y no he visto ninguno, sino que á pretexto del párrafo de Ha
cienda se entra á hablar de una porción de cosas que no tienen ni la 
mas remota relación con él.

Dice el Sr. Llórenle que no hemos perdido el t iempo, y  yo digo 
que ¡cuánto mas hubiera valido que Jos días que llevamos en esta dis
cusión los hubiéramos invertido en discutir los presupuestos! Dice el 
Sr. Llórente que no h in i i  otra m itrria  de qué ocuparnos; pero si esta 
discusión estuviera terminada, eí Gobierno tos hubiera traído. Prescin
diendo de eso, el tiempo que aqui gastamos vale dinero, porque no 
somos u d o s  vagamundos que no tengamos en qué emplear el tiempo.

Defendió ayer ei Sr. Llórente á los que* habiendo votado ó tenido 
participación en la formación de la ley de presupuestos, luego des
pués de publicada la hicieron ia oposicíon. \ro ,  señores, he seguido 
una conducta enteramente contraria, y no estoy conforme con la doc
trina de 8. 8. Y o ,  se ii ores , cuando se anunció la reforma que se pen
saba hacer en las rentas ,  no opiné por esta medida;  creía que hubie
ra sido m uy conveniente mejorar Jo establecido, porque en mi opi
nión era posible. Peí o se discutieron los presupuestos, fueron una ley 
del Estado, y entonces como español honrado me creí obligado ¿  ha
cer todos los esfuerzos que estuvieran de nui parle para que ¡a ley 
fuera observada:  en este sentido escribí y trabajé con mis amigos in
culcando la obediencia á las leyes.

Esta cuestión, señores, es nacional,  es social,  y parece que eu 
ella deberían todos los Sres. Diputados y Ministos desear una misma 
cosa ; buscar el acierto , discutir  aqui con calina los mejores medios 
para lograr el objeto, y  d e jará  un lado esa especie de recriminaciones. 
¿Qué objeto llevan los Sres, Diputados ? Que si ei sistema tributario 
tiene defectos se corrijan ; y  á fe ,  señores, que no es el mas eficaz el 
que aqui se emplea, ¿C u ál  puede ser el de los Ministros? Los Minis
tros couio D iputados , como españoles, tienen los mismos intereses 
que nosotros; pero tienen ademis el del amor propio ,  y este les hace 
desear doblemente que el sisl ma tributario se establezca eu Jos pue
blos, y que,  reformándole en lo que convenga, desaparezca el disgusto1 
que ha causado.

Mirada la cuestión bajo este aspeclo , ¿q u é  hay que observar en el 
párrafo de la comisión? ¿Qué ha dicho 8. M. en el discurso de la co 
rona? Que se necesitan hacer alivios y mejoras en ei sistema tributa
rio. Y" la comisión, ¿que dice? Que no solamente son necesarias, sino 
que es indispensable que se hagan. ¿Qúé mas se puede decir? Y si el G o 
bierno, la comisión y  el Congreso están de acuerdo ¿á qué detenernos 
mas?

Haré una observación ligera al entrar en la cuestión de Hacienda. 
Se ha pretendido aqui y fuera de aqui que Jos empleados del Gobier
no carecen de independencia para expresar sus opiniones.

Se quiere presentar como dudoso que Jos empleados tengan inde
pendencia : y o  digo que mas se puede dudar  de un pretendiente que 
de un empleado. Y  sino, véase qué personas bao estalBecido los princi
pios liberales, tanto administrativos como económicos, y se encontrará 
que los ge fes , Jos adalides mus liberales é independientes han sido 
siempre los empleados.

Entro pues en materia, en la cuestión de Hacienda. Esta materia, 
señores, para comprenderla es preciso no presentarla de ese modo 
confuso, acumulando los actos de ia administración con los del sistema



tributario ; es necesario separar la le y  de impuestos que lian Votado las 
Cortes de los actos de la adm in is t rac ión .  Yo voy  á hacer esta d i v i 
s ió n ,  y  á ocuparme pr im ero  de los actos de l M in is ter io  para v en ir  á 
pa ra r  en la cuestión de Hacienda.

E l Sr . P R E S ID E N T E : Sr. A lv a r o ,  tengo entendido que V. S. 
p iensa  d i la ta rse  mucho : ¿n o  es a s i ?

E l Sr.  A L V A R O :  S i ,  señor.
El Sr. P R E S ID E N T E :  En su consecuencia , y  teniéndose que pro

nunc ia r  dos discursos adem as de l de S» S. , siendo pasadas las horas de 
reg lam ento  se suspende esta discusión.

Eran las cinco y  cuarto.

Sesión del d ia  2 4  de Enero de 18 4 6 .

Se abr ió  á la s  dos menos c u a r to ,  y  le ida el  acta  de la anter io r ,  
quedó aprobada.

El Sr. P P E S I D E N T E :  C um p l ien do  con el r eg lam en to  se procede 
á  d a r  cuenta  de los d ic tám en es  de la comis ión de peticiones.

S in  discusión fueron aprobados los s i g u ie n te s :
N úm ero  1? Doña V icenta  M atos ,  vec in a  de la  Coruña , recurre  

a l  Congreso pid iendo el  reconocim iento de un  créd ito que tiene con
tra  Palacio .

L a  comisión es de d ic tam en que  pase esta so l ic i tud  a l  Sr . Min is tro 
de Estado.

N úm . 2? D. Pablo  D om ín guez ,  cap e l lán  de l p ro v in c ia l  de Ponte
vedra , so lic ita se forme un reg lam ento  en que se especif iquen ios pre
mios ó recompensas para los de su clase.

L a  comisión op ina  que  pase esta petición a l  Sr .  M in is t ro  de la 
G uerra .

N úm .  3? Doña Jose fa  M an u e la  de L i l i ,  v iu d a  de D. Sant iago  
Inzo , c iru jano  que fue de S a l in a s  , en so lic itud de pensión.

L a  comis ión cree que  no ha l u g a r  á d e l ib e ra r  sobre d icha so li 
c i tud .

N úm. 4? D. A nton io  de M an u e l  y  G im bern a t  , hijo de D. M igue l  
de M an u e l  y  R odr iguez  , b ib liotecario que fue de los Rea les  estudios 
de San Is idro en esta corle , so lic it ando co n t inua r  en el goce de la  pen
sión que se le concedió en 1 8 0 i.

L a  comisión juzga  que debe r em it i r s e  a l  Sr . M in is t ro  de la Gober
nac ión .

N ú m . 5? Don i A n to n ia  T rab er  , v iud a  dH cap itán  de caba l le r ía  
D. Francisco M uñ o z , sobre el  reconocimiento de un créd ito  que tiene 
contra el Estado.

. La comisión , después de h iber ex am in ado  esta ex pos ic ión , cree 
que debe pasar a l Sr. M in is tro  de Hac ienda .

N úm .  D oña ,M ar ía  Cruz de M a d a r ia g a  , v iu d a  de D. M an u e l  
A g r e d a , d irector  que fue de la  fabr ica  de la  C h in a ,  so l ic i ta  se la  d e 
c lare  con derecho á v iudedad .  _ ' >

La "comisión juzga q u e , pidiendo esta in teresada  la  confirmación 
de. una  R ea l  órd n , perten - c a l  Gobie rno su resolución , por lo cua l  
debe pasar a i  m in is te r io  de Hacienda.

.Núui.  7? V ar io s  .propietarios de casas de la c iudad  de S ev i l l a  , so
l ic i t an do  una  ac la rac ión  sobre e l  a r t .  5'.J de la  l e y  de 9 de A b r i l  
de. 1 8 1 2 ,  re la t iva  á inqu i l ina tos .

La  comis ión cree que  deberá tenerse presente en t iempo oportuno. 
N ú m .  8? E l a y u n ta m ie n to  de U tre ra ,  p id iendo se re leve á estos 

cuerpos del cargo de c o b r a r l a s  contr ibuciones.
L a  comis ión es de parecer  que pase esta so l ic i tud  a l  Sr . M in is t ro  de 

Hac ienda .
N ura :  9? Doña Consolación y  Doña Rosar io  Suarez  piden se a d ju 

d iquen  á los respectivos interesados los bienes de patronatos que t ienen 
afectos dotes y  otras cargas .

L a  comis ión , en vista  de. no v en ir  f i rm ado este doc um e n to , cree 
que no há  lu g a r  á d e l ib e ra r  sobre él.

N úm . 10. Varios l ab rad o re s ,  comerciantes y  propietar ios del par
t ido de V i l igud in o  sup l ican  a l  Congreso se d ign e  dec la ra r  la aduana  
d e  ía  F regened i  aduan a  m a r í t im a  de tercera ó cuarta-'-clase, h a b i l i t a 
da  para el comercio de cabotaje.

L a  comisión es de d ic t am en  que se r em ita  a l  Sr . M in is t ro  de Es
tado ,  quedando copia en el Congreso p a ra  que se tenga presente en 
t iem po oportuno.

N uni .  1 Í .  Doña Teresa  de P á r a m o ,  v iu d a  de JD. Francisco de P e -  
redo S om o nte , escribano y  secretario que fue del consu lado de San tan 
der  , pidiendo se dec la re subsistente la  as ignac ió n que le  fue concedida 
en 1823.

. L a  comis ión juzga que  debe r em it i r s e  esta so lic itud a l  Sr. M in is t ro  
de M a r in a .

N úm . 12. Doña M ar ía  de Je sú s  R odr iguez ,  v iu d a  de D. Fernando 
Luis- de. L ú a , subteniente que fue de la b r igada  de a r t i l l e r í a  de m a r i 
n a ,  en so l ic i tud  de pensión.

• L a  comis ión propone que pase a l  m in is te r io  de M ar in a .
Núm¿ 13. Vario s propie tar ios , el colegio de abogados , los procu

radores  del juzgado de p r im era  in s tan c ia ,  los fabr icantes de chocolate , 
y  .el gremio?de.confi te ros de la  c iudad de T ar ragon a  , p id iendo que 
cese el  s is tema t r ib u ta r io  establec ido , ó a l  menos que se modif ique.

L a  comisión es de op inió n que se tengan presente en t iempo opor
tuno estas peticiones.

N úm .  Lí.  Doña T r in id a d  de L uque  y  González, v iud a  de l cap i tán  
D. Francisco Pablo  D o m ín gu ez ,  sobre que se le conceda una pensión. J 

1 L a  comis ión es de sen t ir  quv no há lu ga r  á de l ib e ra r .
, Después de haber  manifestado el Sr. barón de B ig í ieza l  la im p o r 

tancia  de la e x p o ñ e io n ,  y  lo conveniente  que ser ia  el da r  m ayo r  c la 
r idad  á esta le y  para e v i t a r  los conflictos en que todos los d ias  se ven 
los t r ibuna les  a l  t r a ta r  de ap l i c a r l a ,  y  contestadole uno de ios señores 
de la comisión que esta no h ab ía  podido dar  otro d i c t a m e n ,  se a p ro 
bó el

Núm . 15. E l  m arques  de Vessolla  y  de las Hormazas ,  á fin de que 
se dec la re que la pa lab ra  p e c h a , de que hab la  el  art.  11 de la  l e y  de Se
ñoríos de 1 8 5 7 ,  se ent ienda cómo un nombre sustantivo de  los adje ti-: 
vos subsiguientes f o n s a d e r a  y  i na  r t i n i e g a .

La comis ión es de d ic tam en que se tenga presente en tiempo opor
tuno. -

El Sr. O R E N SE :  P ido  la pa lab ra .
E l s r .  P R E S ID E N T E  : ¿P a ra  q u e ?
El Sr.  O R E N S E :  Pa ra  anunciar  una in terpelac ión .
El Sr. P R E S I D E N T E :  Puede V. S. an u n c ia r l a .
E f s r .  O R E N SE  : M e  ha l l am ado  hoy mucho la atención que los 

tres periódicos progres is tas  que hay  en M adr id  dec laren que de ja ran  
de escrib ir  en p o l í t i c a ,  ta l es e l caso extremo e n .q u e  los ha puesto .e l 
Gobierno.

El Sr. M in is t ro  de la Gobernación ha dicho que desea una oposi
ción aunqut^sea p rogres is ta :  en el Par lam ento  y a  se sabe cuá l  es esta, 
con que tiene que serlo necesar iamente en la prensa; y  de co ns igu ien 
te yo qu is ie ra  que S. S. nos dijese cuá l  es su in tención en el p a r t i c u 
lar .  bi desea m a ta r  la prensa , que lo d iga  f ranca y  dec id idam ente ,  ó 
sino que m odif ique el decreto de l ib e r tad  de im p re n ta ,  porque el creer  
que puede subs is t i r  en un pais  tan pobre como el nuestro,  multándose 
a sus editores en 40 ,090  rs. por dependientes del  G obierno ,  es un 
error.

Dígase de una vez cuá l  es el objeto propuesto;  y  si se qu ie re  des
t ru i r  , téngase la franqueza  de decirlo.  Y o  qu is ie ra  se me contestase 
hoy m ism o por el Sr . M in is t ro  de la G obernación ,  pues prec isam ente  
cuando en d ía s anter io res  S. S. nos dijo que no se hah ia  hecho n in g ú n  
uso de la ley  de im p ren ta  , se estaba v ieudo la causa  de l periódico E l  
C l a m o r  p u b l i c o ,  y  su resu ltado y a  lo hemos visto.

T am b ié n  se que jan  de V i to r i a  los ed itores de un periódico l i t e r a 
r i o ,  porque el gefe polít ico los m u ltó  por un a r t icu lo  de ecoporaía á 
pretexto de que en él se hab laba  dé polít ica ;  y, en comprobación de 
esto voy  á deja r un e je m p la r  de él  sobre la mesa pa ra  que lo puedan  
ver  los fires. Diputados.

Y a  que estoy l e v a n ta d o ,  v o y  á deja r  tam b ién  sobre la mesa una  
rec lamación contra el  sis tema t r ib u ta r io ,  y  otra  de un vecino de M á 
l a g a ,  á qu ien las autor idades  m i l i t a re s  han desterrado a l pueblo de su 
natura leza .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernació n : Y a  dijfc a l  S r .  D i 
putado el otro dia  cuando hizo su p r im era  , in terpelac ión que el  Go
bierno seña la r ía  d ia  para  t r a ta r  de este a s e n to ,  y  tam b ién  d i je ,  y  r e 

pito ahofa*, que m ien tra s  f ió se  concluya la  disctisien p e nd ien te ,  el 
Gobierno no señala rá  d ia  para  ocuparse de ello.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Pasaran á la comis ión de petic iones las 
dos presentadas por el Sr. Orense.

ORDEN DEL D IA.

Continúa la d íscudon pend iente ,  y  el Sr. A lv a ro  en el uso de la 
pa labra .

El Sr . A L V A R O ,  después de recap itu la r  brevemente lo que dijo 
a y e r , a ñ a d ió :

V in iendo  á la cuestión me propongo e x am in a r la  en toda su l a t i 
tud , pero en el terreno mas propio : me propongo e x am in a r l a  en la 
práct ica y  d iv id i r l a  en dos partes. La pr im era  comprenderá  los g a s 
tos de la adm in is t rac ión  comparándolos con los de la del año 33, para 
poder da r  una respuesta á los que dicen que aque l la  era mas barata.

En la segunda p.«rte me propongo ex am in a r  todas las disposicio
nes ; es decir  , todas las leyes  en genera l,  y  en la parte de ios tr ibutos,  
para  probar que no son excesivos, y  ver  si acaso convendría  hacer a l 
gun a  reforma.

En el año de 1832 se formó el presupuesto para  1833 por una co
m is ió n ,  porque entonces no habia  Corles ,  y  ascendía ,  según el estado 
que  tengo en la mano ( l o  l e y ó ) ,  á la cantidad de 839 m il lo nes y  pico. 
Véase como los gastos del Gobierno absoluto im portaban  mucho mas 
que los del represenL.tivo.  (E l s r .  Orense pide la pa lab ra ) .  Y eso que 
hab ia  muchos que no se pagaban por el Estado, sino por las p ro v in 
cias.

En este estado v ino la gue rr a  c i v i l ,  y  no bastando las l ib ranzas  
para sat isfacer á los que hab lan ayudado  al Gobierno con varios su 
m in is tros ,  fue necesario acud ir  al sistema de antic ipos,  lo cual se hizo 
la  pr im era  vez en 1836 bajo la dominación de un Gobierno nio e r a 
do ; pero como la guerra  seguia y  también este s i s t e m a ,  los conflictos 
del e ra r io  fueron inmensos,  y  fue necesario estabh cer una contri  nucion 
ex trao rd ina r ia  de 209 m il lones y  otra de 6 9 ,  y  au to r iza r  a l Gobierno 
para hacer un emprést ito que no p u lo  rea l iza r ;  de m anera  que ul l l e 
gar  al año 41 el crédito estaba en un caos espantoso.

Pa rece ,  señores , que term inada  la guerra  c iv i l  en el ano 59 por 
medio  del conven io de V ergara ,  debia ponerse y a  té rm ino a l s i sn ina  
ruinoso que hasta a 11 i se habia  segu ido ;  pero los hombres que gober
naron el Estado desde 1819 hasta 1815 siguie ron el m ismo camino que 
sus antecesores,  sin haber mejorado en nada nuestra s i tu ac ió n ,  que 
cuando vino á manos del partirlo moderado era espantosa; hab ia ,  como 
y a  se ha dicho,  una deuda flotante de 1599 m i l lo n e s ,  es taban em pe
ñadas todas las rentas,  y  no se sabia cómo sa l i r  de este conflicto. Dos 
medios,  sin embargo, se le prt • ntaban a l  ac tual  M in is tro  de H ac ien 
da para ello,  el uno era segu ir  el sistema de tr am p a  ade lan te  hac ien
do contratos corno hasta a l i i ,  y  el otro en trar  en el cam ino  del  orden 
y  de la lega lidad.

Para  en t ra r  en este ú l t im o  era necesario pr im ero  desempeñar el 
tesoro de la deuda f lo tan te ,  y  entre vario s medios que pud ieran  ha
berse adoptado para e l lo ,  el Sr. M in is t ro  de Hacienda adopto el que 
le pareció mas oportuno. Presentado á las Cortes, no solo lo aprobaron, 
s ino qué se le dió la autorización mas am p l ia  que jam as se hay a  dado 
á n in gún  M in is t ro :  las Cortes le dieron una autorizac ión para crear  
in debn idam ente  los t ítulos del 5  por 199 que tuv ie ra  por oportuno. 
Del modo con que se hizo esta operación puede juzgarse por el r e su l 
tado :  no se ha oido n in gun a  queja , y  au les  por el contrar io  cr»o que 
el Sr. M in is t ro  de Hac ienda lo ha lu cho  tan l im itad am en te ,  que esto 
solo hace su elogio.

Desempeñadas las rentas era necesario en t ra r  en el orden y  pagar  
a l  corr ien te  las obligaciones. Para e s to ,  señores, habia tam bién una 
g ran de  d i f i c u l t a d ,  la cual se venció pagando ni corr iente las u rgen 
cias mayores  y  con regu la r id ad  las d e m á s ,  en lo que vino, el G ob ie r 
no.a  encontrar  un 59 por 199 de ventaja  sobre épocas anterio res.

Conseguido esto, fa l taba  hacer lo g rande,  lo im p értan te  para ase
g u r a r  el nuevo sistema y  conso lidar el órden publ ico y  el crédito del 
p a i s :  esto consiste en n iv e la r  los gastos con las r en ta s ,  s in  lo cua l  j 
no h ay  ó rden ,  no h a y  p o der ,  no h a y  Gobierno .,  I

El Gobierno presentó su s i s tem a ,  que después de pasar por los ’ 
t rám ites  que se acostumbra ,  v ino  a q u i ,  y  se d iscutió  con la detención 
d eb id a ,  y  con el tiempo fue l e y ;  y  s iéndo lo ,  el Gobierno tuvo la ob li 
gación de e je cutar la .  ¿ Y de qué modo la ha e je cu tado ?  En la e jecu
ción de la l ey  el Gobierno lia hecho mucho mas de lo que podía espe
r a r s e ;  y  yo  no puedo menos de l l a m a r  aqu i  la atenc ión de los señores 
D iputados,  de la Europa y  del m undo entero hacia la sumis ión de es
ta n ac ió n ,  su lea l tad  , su ob ed ienc ia ,  pues no ha opuesto resistencia 
a lg u n a ,  aun qu e  h a y a  representado respetuosamente contra el nuevo 
s is tem a ,  al m ism o t iempo que se ponia  en ejecución.

E l G ob ierno ,  a l  m ismo t iempo que hacia  esto, ce lebraba una con
trata  para constru ir  los buques necesarios a l serv ic io  de uurstra  m a r i 
n a ;  ha establecido un correo m ensua l  á las islas F i l i p in a s ,  que antes 
ta rdaba un a ñ o ;  ha establec ido r egu la r id ad  en los pagos,  y  ha hecho . 
que desaparezcan de las. puertas de nuestros embajadores en Londres  
y  P a r is  los ex trangeros que s i rv ieron  en las legiones duran te  la g ue r 
ra  c i v i l ,  que nos afren taban  pidiendo el pago de sus atrasos. ¿Estamos 
peor ó mejor que en 1844 ?  Esta es la cuestión.

A d e m a s ,  señores,  es necesario tener en cuenta  que la ley  de p r e 
supuestos para 1845 fue sancionada en 23 de M ayo  del  mismo año ,  y  
m ien t ra s  no se salga del sis tema de vo la r  los presupuestos seis meses ¡ 
después de abiertas las Cortes ,  nada ade lan tam os.  A  estás horas se 
discute en Franc ia  el presupuesto para 1817 ,  y  nosotros todavía  no he
mos empezado el de 1846 . E ste ,  señores ,  es un resabio que h a y  ne
cesidad de rem ed iar .

Se ha hablado de la autorizac ión que d ieron las Cortes a l  Gob ie r
no para el a r reg lo  de la deuda. Se ha quer ido hacer una incu lp ac ió n  
a l  Gobierno por no haber puesto en p lan ta  esa autorización. Yo en -  
t ienda .que  el Gobierno habrá tenido sus razones para e l lo ,  y  una de 
e l la s  habrá  sido la de no g r a v a r  mas á la r iqueza.

Pasemos ahora á la ley  de presupuestos.
La  l ey  de presupuestos ¿necesi ta  ó no refo rm a? Ex num eraos  es

ta cuest ión en el terreno de los hechos. Como he indicado antese l  pu e 
blo con tr ibuyen te  no se reveld , los revo luc ionarios  no son los que 
con tr ibuyen  para las cargas  publi cas , y esto m ism o nos ob liga ú no- j 
sotros á m ir a r  con mas Ínteres este asunto. Pero veamos qué es lo que 
dice el Gobierno acercd del sistema t i i b u t a r i o :  dice que necusitd re
formas;  ¿ y  la comisión qué d ice?  Que es urgente  hacer estas reformas.  
Veamos de qué m in e ra  han de hacerse. La pr imera  cuest ión que d e 
be vent i la rse  es la de si los 1209 m il lones  es mucha carga para la n a 
ción españo la , y  si no puede soportarla .  Acerca de esto se ha dicho que 
jamas se huu pagado tantas contr ibuciones ni aun en t iempo del G o 
bierno abso lu to :  yo  digo lo c o n t r a r io ,  que entonces se pagaba mas. 
Las contr ibuciones que soportan los pueb los no deben ca lcula rse por 
las cantidades que ingresan en el tesoro ,  porque pesan sobre los 
pueblos muchas cargas  cuyos productos no en tran en el tesoro, coran, 
por ejemplo ,  los gisto.s provincia le s ,  los impuestos y  arbit r ios especia 
les de los pueblos y  otros muchos,  pud iendo asegurarse que no habrá 
provincia  en donde el total de todas estas cargas espeeiahs no im p o r 
te un 25 por 109 de las rentas que paga el tesoro.

Y  para demostrar  mas c la ram ente  que en otras épocas se ha paga
do mas que ahora ,  basta ver  la nota de lo que se ingresaba en el tesoro 
en los años desde 1793 hasta 1797. En el pr im ero 739 millones . En 
el segundo 1900 millones . En 7 9 5 ,  1261 m illones.  En 7 9 6 ,  1117 m i 
llones. En 1797 ,  1421 mil lones . En fin en aque l  qu inquen io  ingresó 
en el tesoro á razón de 1122 m il lones  anua le s .

Pues v in iendo á época mas p ró x im a ,  vemos que en 1833 ing resa 
ron en el tesoro 655 .359,0  >0 rs. ; pero no fue esto solo lo que los pue
blos paga ron ,  pues en d icha can t id ad  d o  f iguran  los productos de lo 
que pagaron por razón de a d u a n a s ,  por el  impuesto conocido con el 
nombre de b a n d e r a  , con el de lienzos y  mantecas ex trangeras ,  sin h a 
b la r  de las muchas disposiciones Rea les  ni de a rb it r io s  especiales de 
los pueblos, como el de fondos sobrantes  impuestos para la m ar ina  por 
ancora je , fondos de correo, ca m in o s , pósitos, pol icía , penas de cá
m a r a ,  conservadur ía  de m o n tes ,  espolios y  vacantes y  otros m u 
chos. Vea ei Congreso si a cum u lado  el producto de todo esto á los 655 
m il lones  no compondría  una suma m ayo r  que la que hoy f igura en 
el p resupuesto  y  se califica de insoportable .

De manera, señores, que en el Gobierno absoluto se gastaba mas?

0 por lo menos tanto como abora, Con la d ife renc ia  de que entonces fió 
se traía  aqu i  el presupuesto ,  y  d e q u e  en aque l la  época se hac ían  m u 
chos gastos por una autor idad  super io r  que no estaba suje ta  á  n in g u 
na clase de intervención»

S e ñ e n s ,  al com parar  las contr ibuciones v ie jas  Con las nuevas  h a y  
un ramo de que tengo que hacerme cargo p r in c ip a lm e n te :  tengo que  
hab lar  del d iezm o :  habla ré  del d ie zm o ,  porque yo  fu i Uno de los que  
en las Cortes const ituyentes ve opusieron á la supresión de esa pres ta 
ción , supres ión que creo fue la m ayo r  in jus t ic ia  que pudo cometerse 
con el pueblo.

Señores ,  s iem pre  lia habido furor por exagerar  las rentas ec lesiás
ticas ; se creia que con los bienes del clero se iba á pagar  toda la deuda, 
del Estado; los bienes del clero se han Vendido, la deuda ha quedado 
en p ie :  se creía que con las a lba jas de las ig les ia s  habia  dinero  suf ic ien
te para conclu ir  la guerra  c iv i l :  l a s a l l l a já s  de las ig le s ia s  se recogieron; 
después se vió que produjeron m u y  poco. La r iqueza de l clero , seño
res, no consistid so lamente en el d iezmo;  g ran  parte procedía de los 
derechos de estola y  pie de a l t a r  , de la deVocion de los fieles, de la s  
cantidades que venían de A m er ic a  y  de los bienes pa tr im on ia les  de i 
m ismo c le ro :  en M adr id ,  señores, nunca se ha pagado el diezmo, y  s in  
embargo el clero de M adrid  es el mas rico de lodos;  ¿ por q u é ,  seño
r e s ?  Porque aqu i  esa contr ibución la paga el pueblo ,  porque cuando 
uno se muere hay  en su casa dos desg rac ia s , la una la de la m uer te ,  
y  la otra la de los gastos de en t ie rro .  Asi en mi op in ió n se hizo una 
g rande  in just ic ia  con s u p r im ir  ei d iezmo, se favoreció á los pro p ie ta 
rios l ib ran d o h s  de una carga que ten ían  desde t iempo in m e m o r ia l ,  y  
se g ravó  al pueblo haciéndole su f r i r  el peso de esta carga.

S in  em b argo ,  señores , en las Cortes const ituyentes me opuse al 
d ie z m o ,  y  no se crea que a l  sostener hoy Ids Ventaj«s de esta imposi
ción comparada con nuestro ac tua l  si stema tr ibu ta r io  puedo sostener 
en manera  a lgun a  que hoy sea ú t i l  restablecerlo en el pais. Confieso 
st que la caida del diezmo en vo lv ió  una notable in just ic ia  , que esta 
caida fue una ca lam idad  para el p a i s ,  y  que a l  su p l i r  aque l la  im po r 
tante prestación se han ag ravado de una manera  m u y  notable los m a 
les de los pueblos. En la imposición del d iezm o ,  considerado como 
contr ibución , no habia absoluta mente n in gun a  in jus t ic ia ,  y  no podia 
ser de otro modo; cada uno pagaba á proporción de lo que cogía en 
Un t iempo determ inado  en que le era fae.il p agar  : no habia en SU re 
caudación esa confusión que hoy dep lo ram o s ,  y  su recaudación no 
costaba n ad a ,  sin que nunca hubiese necesidad de Valerse pa ta  l l e v a r 
la á efecto de ap rem io  ni de n inguno de esos medios tan vio lentos que 
hoy se ponen en juego en detr im en to  de la r iqueza  pública»

Señores , prescindo de la cuestión de si la nación es hoy m as r ic a  
que lo era hace 59 año s ;  pero contrayéndome á la cuest ión del d ia  
pregunto y o :  ¿ «s  poco ó mucho la cantidad de 599 m il lones  de rea les 
impuestos a la r iqueza ag r icu l tu ra  t e n i to r i a l  y  p e c u a r ia ?  Es in d u d a 
b le ,  señores , qm esta contr ibución afecta de un modo des igua l ís im o 
á los pueb los :  yo  no puedo m. nos de hacer presente a l  Congreso lo 
que sucede hoy en la provinoia  que tengo el honor de r ep res en ta r ;  la 
prov incia  de Segovia ts acaso la mas g ravada  de toda la m o n a rq u ía ;  
en la provincia  de Segovia  h ¡ y  hoy 209  jueces de a p r e m io ,  c u ya s  
cuotas cu- stan d ia r iam en te  á la provincia  la can t idad  de 3 ,3 0 0  rea les;  
la contr ibución actual  es in soportab le ,  y  es u gente el r em ed io ;  no es 
so lameute la cuota lo que afecta tanto el p ' i s ;  aun mas que la  cuota, 
acabara  de empobrecer le  la manera  con que se le e x ig e :  en efecto,  se
ñores ,  el pago mensual de las contri  luiciones es la ru in a  de los pu e 
b lo s ;  hoy me com un ican  desue esa p r^v ine i»  que uno de sus pueblos,  
que paga de contr ibució n mensual seis ó siete d u ro s ,  gasta  otro tanto 
en pract icar el., pago. ¿Y  es esto ju s to ,  .señorev? Cuando h ay  cos tum 
bres a r ra ig ad a s  profund.-mente en el pa is ,  y cu ya  convenienc ia  nadio 
n i tg a  , el G ob i- rn o ,  por mucha que «ca su necesidad de a tender ifien- 
sua l inen te  á las obligaciones del Estado,  debe respetar la s,  Jsin a g r a v a r  
los m i l e s ,  demasiado gr-tves por d e sg r a c ia ,  que afl igen á los pueblos.

El Sr. S A L A M A N C A :  Señores , lie gua rdado  un completo s i len 
cio en esta d iscus ión ,  y  hubie ra tal vez continuado lo m ism o si laS 
g raves  pa labras  del s r .  M in is t ro  de la Gobernación, que parec ían  d i 
r ig ir se  á m i  persona ,  no me hub ie ran  puesto en la prec isión de defen
derme.

El Sr. V icepres idente  C I 1 U R R U C A : Debe tener presente S. S. que 
se e s l í  debatiendo el p i r r a fo  noveno.

El Sr. S A L A M A N C A :  Yo no fa lt aré  en m ace ra  a lgun a  á lo que  
prev iene el regla  m en tó ; pero he sido a lud ido  en m ater ias  de h o n o r ,  y  
basta que á una peisona se la a luda  de este modo para que se defienda.

El Sr . V icep res iden te  C i l U R R U C A ;  Estando V. S. en el uso d<3 
la palabra  puede hacerlo  con la m ayo r  brevedad.

El Sr. S A L A M A N C A  : Las ac larac iones  que tengo que hacer  t ie 
nen conexión con el párrafo  que se discute y  con td s istema t r ibu tar io .

Se ha ex trañado ,  señores,  que a lgunos  se encuentren  hoy en loá 
bancos de la m inor ía  cuando antes estaban con la m a y o r í a :  yo  debo 
m an ife s ta r ,  para a le ja r  toda mala  in t e l ig e n c i a ,  que los motivos que 
me han colocado en estos bancos son en teram ente  políticos y  de con
v icc ión, sin mezcla a lgun a  de personalidad de n in gun a  especie»

El Sr. M in is tro  de la Gobernac ión ,  no sé si con intención de a l u 
d i r  á m i persona,  ha hablado de fo rtunas im p ro v is a d a s , de a taques  
al crédito , y  se ha em it ido  tam b ién ,  no recuerdo si por el Sr. M in is t ro  
de la Gobernación ó por el de H ac ien d a ,  una idea sobre ataques á u il  
e s tab lec im iento ,  asi como tam bién se ha baldado de que á la im p re n ta  
>e la ha d i r ig id o  por m a l  c a m in o :  a lodos estos cargos procuraré  con
testar del mejor modo posible.

¡Fortunas  im prov isadas  en inedio  de las revue ltas  polít icas!  No m e 
hubie ra  ocupado de ello á no ver la g ravedad  de esta ex pres ión ,  pues
to que las palabras han sido d i r ig id a s  por una persona respetab le,  tan -  . 
to por si m ism a como por la posición que ocupa. Y o ,  señores ,  he l a 
brado mi fi r tuna  con m i  trabajo y  con mi in te l igenc ia  poca ó m ucha ,  
no he ocupado n in g ú n  cargo pub l i co ,  y  sobre m i no hay n in g u n a  
sospecha de aquel  Us que ra nchan la v ida de un hombre.  Debo con
fesar que cuando he hecho a lg ún  contrato con el Gobierno he tratado 
de sacar  todas las venta ja s que. he podido ; pero cuando he encontrado 
el medio de h e rm a n a r  mis in L re ses  con los del Gobieano, no he d u 
dado un momento en ej. r u tar lo  asi. No tengo por qué temer á esaá 
pa labras lanzadas por el Sr. M in is tro  de la Gobernación , porque con
tra e ilas  h ay  uu sen t im ien to  de just ic ia  publica bien manif iesto en la 
elección para ejercer el cargo de Diputado con que me honro sobre
m anera .

Faso á la a lu s ión r e la t iva  á haber atacado el crédito. Señores ,  lo 
que yo he hecho ha sido sostenerle , porque no se concibe de otra r a a -

1 itera , puesto que he comprado papel  del Estado , y  no comprendo que  
este sea un medio  de a tacarlo .

Señores ,  al h ab la r  del Banco debo m an ife s ta r  que he sostenido 
una lucha rentís t ica con ese estab lec im iento  que  ha prestado hoy  d ia  
su apoyo a l  Gobierno. Y o ,  señores , he reconocido s iempre en cada 
hombre de negocios ei derecho de d i r ig i r lo s  del modo que crea m as 
conven iente  , sin que por esto se menoscabe ei crédito en m anera  a l 
guna : el créd ito ,  señores,  es una cosa mas e le v ad a ;  el  que es suscep
tible de esas repent inas a lteraciones , solo porque se esparzan notic ia s  
falsas cu ya  v e ro s im i l i tu d  puede desaparecer la m ism a  tarde del dia. 
en que se d a n ,  es un crédito m u e r to ,  po ique  á no ser asi nada in -  
í l u i r i a n  en é l ;  pero yo no trato de hab la r  m a l  de é l ,  antes a l  contra 
r io , yo  desearía que se ha l la ra  en el  m a y o r  auge.

El establec im iento de que se t ra ta  , señores , es una Sociedad m e r 
can t i l ,  d i r i g i d a  por hombres  de negocios, como sucede á otras m uchas  
sociedades: ha luchado frente á fren te  conmigo, porque se me ha pues
to delante  en m uchas  operaciones m ercan t i le s ,  y  por consigu iente  he 
tenido que oponerme á é l ,  porque yo  creo que a l  Banco no se le de
ben mas consideraciones que  las que se deben á una casa p a r t i cu la r  de 
com ercio ,  toda vez que no es n in g un a  dependencia  de i  Gobierno., y  
si ur.a sociedad comercia l.

Se lia hab lado de uu periódico :  d i r é ,  señores,  con franqueza  m í  
pensamiento  y  la parte que he ten ido en este asunto,  se trató de esta
blecer un periódico , y  en la conferencia  q u e  con este objeto tuv imos se 
quiso que s i rv ie ra  para propagar  doc t r in a s  , para  hacer ex tender  o p i 
niones , no para personalidad de n in g ú n  a especie : yo ,  hombre ageno á 
la prensa,  porque nunca he sido e s c r i t o r ,  no podia tener otra par te  
que la dei negocio m e rc an t i l ;  pero yo  no soy el que escribo en él , n i  
el periódico tiene otro íin que e l  que  y a  he manifestado. Creo hab er  
contestado con esto á las a lu s ío  nes.

A  ios hombre de n e go c io s  no los creo excluidos del P a r lam e n to ,  
porque t ienen el m ism o derecho  que todos los demas. S i no hubiese



habido revueltas rreo que htiblese aumentado mucho mas mi Fortuna. 
E>o de forlunas improvisadas emnedio de las revueltas políticas á to
dos ncs alcanza, incluso el\Sr. Ministro de la Gobernación.

Voy ahora á entrar en la cuestión hablando de los contratos,  cu
ya época ha pasado ,  y hasta la moda de hablar de ellos.

Empezaré protestando que cómo hombre político rechazo el siste-- 
nsa de contratos para pagar y gobernar la Hacienda de España; y no 
solo ahora que ha pasado la moda , sino que en cualquier tiempo hu
biera hecho lo mismo. Pero, señores, el Sr. Ministro de Hacienda, tal 
vez contra su intención, 110 ha rechazado los contratos, sino que ios 
ha organizado.

Los contratos nacieron en España cuando el Gobierno no manda
ba ó no regia en toda el la ,  y cuando se encontraba sin medios de co
brar  las contribuciones , y tenia necesidades diarias : entonces l lam a
ba á los hombres de negocios, y convenia con ellos en la manera mas 
conveniente de proporcionarse un anticipo : el Ministro procuraba sa
car el mejor partido para el Estado, y los contratistas, no sin grave 
riesgo de perder el lodo, estipulaban también por su parte las mejo
res condiciones que podían : esto, señores, no podia meuos de rebajar 
la dignidad del Gobierno.

He manífestido que el Gobierno no los ha rechazado, y voy á 
probarlo. El contrato celebrado con el Banco de San Fernando tiene 
todos los caracteres de una negociación de esta especie, con la parti
cularidad d equ e  en él se ha estipulado una condición t a l ,  que hasta 
ahora ningún contratista la ha obtenido. Y o la  hubiera deseado en los 
contratos que he hecho ; pero á ocupar el lugar de S. S. , de ninguna 
manera la hubiera otorgado.

La  condición 19, señores, está reducida, según sil contexto, á que 
toda clase de valores, sea cinl fuere su procedencia, tienen que ingre
sar en el Binco como garantía , conservándolos en su poder, pero con 
uua condición mas humilla ote todavía, y es que si el Banco, pasado 
el trimestre, se hallase en descubierto, estará autorizado para vender 
las garantías sin mas que avisar al Gobierno con ocho días de antic i
pación.

En estos contratos ha habido un verdadero anticipo.
Los contratos con el establecí miento son uua continuación de los 

contratos antiguos, con la sola diferencia de que antes eran de una ma
nera directa, y ahora son de un modo indirecto.

Señores, voy á hablar algo del sistema tr ibutario; y no tendré ne
cesidad de detenerme demasiado, porque los que me han precedido en 
el uso de la palabra lo han hecho ya bastante extensamente. Solo diré 
que yo no me he opuesto al sistema tributario porque sea mucho ó 
poco lo que se pida á los pueblos, sino por el modo con que se ha es
tablecido en las provincias. El resultado que el tal sistema ha produ
cido en las provincias es fa ta l ,  señores; es un mal de los mayores que 
pueden haber experimentado. Vejaciones y  apremios son ios medios 
que se han puesto en ejecución para llevar á cabo la cobranza de las 
contribuciones: ¿ y  cuál ha sido el resultado? El sentimiento de todos 
los contribuyentes, porque el sistema tributario ha sido planteado 
hasta con La fuerza de las armas.

E l vSr. Ministro ha dicho que podia hacerse una comparación entre 
el estado en que nos hallábamos en el año de 1841 y el de 46. Y o  digo 
á S. »S. que si yo fuera hombre de Gobierno y  rae hubieran dado á es
coger, hubiera escogido el año 4 L, porque entonces hubiese podido 
emitir 3,00Q millones en billetes en vez de ios 1,500 con lo que hu
biera podido hacer frente á las atenciones del Estado y plantear el sis
tema tributario sin la premura y violencia con que se ha hecho, y 
ademas no hubiera tenido que recurrir  á contratos con el Banco. Por 
esto hubiera yo escogido el estado en que se hallaba la nación en ei 
año 44.

Señores, famas he desempeñado ningún cargo público,  asi que en 
mi fortuua no puede haber tenido parte otra cosa que mi laboriosi
dad y mi inteligencia, poca ó m ucha ,  como ya he manifestado.

Yo concluiré repitiendo como hombre público que mi oposición 
lio es al sistema tributario , sino á la forma y la manera de exigirlo, 

repito que no es mi intención contrariar al Gobierno de S. M. ni 
acer una oposición sistemática á sus actos.

E l Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación : Señores, al contes
tar á las alusiones que el Sr. Salamanca ha hecho á mis p a lab ra s ,  de
bo manifestar que es al mismo tiempo extraño el que S. S. me haya 
sacado ya dos veces de mi terreno haciéndome hablar de cuestiones de 
Hacienda, cuestiones que m is  escasos conocimientos é insuficiencia no 
me permiten tratar debidamente. Recordará el Congreso que en la le
gislatura pasada el Sr. Salamanca me hizo pronunciar un discurso so
bre materia de Hacienda contestando á otro de S. S., de lo que se in 
fiere que en el año pasado y en el actual se ha mostrado S. 8. hostil al 
Ministerio en estas cuestiones , á lo menos en ciertas temporadas.

S. S. pronunció en la anterior legislatura el discurso mas violento 
contra el Gobierno, y yo también le contesté con uno fuerte. En el 
que acaba de pronunciar el Sr. Salamanca yo supongo .que habrá a lu
dido á las palabras que el día pasado salieron de mis labios, refirién-, 
dome á la prensa periódica. Yo deseo que el Congresooiga estediscur- 
so del Diario de las sesionps. vY no se extrañe,  señores, que venga pre
venido, porque como hace tantos dias que se anunció con tanto énfa
sis y con tanto aparato el discurso que habia de pronunciar el Sr. Sa
lamanca, en el que tantos y  tan graves cargos iba á d irig ir  al Gobier
n o ,  el Gobierno debia prepararse para contestarle.

Yo contestaba á un discurso del Sr. Llórente.....
E l  Sr. N O C E D A L :  Pido la palabra.
E i  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: En efecto, ahora re

cuerdo que contestaba al  Sr. Nocedal. Es lo mismo. Digo que contes
taba á este discurso (S. S. señala al Diario de las sesiones del Congre
so) en que se nos decia que no teníamos el apoyo de la prensa, y tuve 
que manifestar lo que vale, lo q u e  significa la prensa en España. Dije 
de esta manera (lee.)

"D e  la prensa se dice igualmente que no tenemos el apoyo de to
da ella. Respecto de la prensa deberé manifestar que después que lie
mos visto cómo se ponen los periódicos, nadie dudará que si un G o
bierno quisiera gastar dinero podría tener una gran parte de la prensa 
á su devoción, ni nadie cree que el juicio de ella sea otra cosa que el 
de las personas que escriben. Desde el momento mismo en que la 
prensa se ha puesto á defender intereses particulares,  ha roto su alian
za con 1< s partidos políticos; y cuando hablo asi ,  señores, hablo con 
la parte de la prensa que se ha colocado cri este terreno. Desde el mo
mento mismo en que esa prensa se ha presentado manifestando que 
solo anuncia la opinión de los que escriben, se puede decir que en Es
paña no existe la prensa de la manera que lo está en otros países, que 
no significa mas que la opinión de sus redactores, y que no es otra 
cosa que la representación de ios intereses de los mismos intereses m u
chas veces legít imos, pero otras muchas veces bastardos."

S i ,  señores, hay intereses legítimos y también intereses bastardos. 
(Sigue leyendo.)

“ ¿Qué es la prensa en otros países? Es lo contrario de lo que aquí 
liemos visto. Aqui los redactores nos han dicho que son el órgano de 
sus opiniones.

"  bu otras partes las fracciones políticas se agrupan, se reúnen y  
crean un periódico, qué no sustenta la opinión personal del que ó de 
los qua lo escriben , sino la de la fracción política que representa. Pero 
cuando estamos viendo que se crean periódicos para com batir ,  no al 
Ministerio, sino á la esencia del Gobierno; cuando vemos periódicos 
moderados que atacan basta el crédito de la nación; cuando vemos que 
se crean periódicos que hacen una guerra cruda al crédito del Estado, 
suponiendo siempre que ese crédito no puede sostenerse, que ha de ba
jar, ¿queremos nosotros ligarnos con e.sta clase de moderados? Yo por 
mi parte Jos repudio, me separo de ellos.*»

Los repudio, si ,  señores, los repudio. Esto dije el otro dia , y hoy 
lo repito. (Continúa la lectura.)

*«Guando hay periódicos que hacen la guerra á establecimientos 
públicos tan solo porque ayudan al Gobierno á mantener y afirmar 
la tranquilidad publica ,  no quieren los que componen el actual aso
ciarse con aquellos á quienes mata el orden, porque saben que ciertas 
existencias no pueden vivir sino en el desurden y en los trastornos pú
blicos. H ay  hombres, hay existencias que se han creado en las revuel
tas, y solo pueden vivir  fn ellas. ¡ Yo me habia de asociar á esa parte 
del partido moderado, si lo esi Y o ,  señores, la rechazo y me aparto 
de ella para siempre.»*

“Hay mas, señores: esta pirte  de la prensa á que m *  refiero no ata

ca solamente el crédito del E s tad o ,  no ataca solo á los estable i ta len
tos que son un apoyo -robusto del Estado porque contribuyen á la 
conservación del órdíMi publico ; ataca .a los hoinjres  de nuestras opi
niones trayéndolos por el lodo, descubriendo sus «defectos personales, y 
poniendo nombres que solo se oian sonar en o tro tiempo, por otros 
partidos con quienes no debían tener aualogia ninguna. ¡Y se me cita 

; a mi la autoridad de esa prensa! Yo , scñoies, celebio mucho que esa 
prensa me combata ; tan lejos - stoy de apetecer su ap oyo ,  que es un 
lauro para mi que me com batí ,  es un lauro para el p a í s ,  y una satis
facción para mi el que rae sea.c.,nlrariu **

Yo creo que estas son las palabras que yo pronuncié cuando habió 
de la prensa, y á que b. ha aludido. :% 5. esta én su derecno si las 
ha recogido, pero no me contraje a S. S. ; habló de uua manera gene
ral , y no hablé de toda la prensa , sino de la que se hallaba en estas 
condiciones. Si el Sr. Salamanca quiere, üe hablado con él; si no, no.

Respecto á las fortunas improvisadas , yo be reconocido que esas 
fortunas improvisadas son leg it im as,  y  por tales tengo á las que se 
adquieren con las especulaciones y con las contratas. Yo mismo aplau
dí días pasados que el contratista de los caminos se procurase todos 
ios beneficios posibles en la empresa que tiene a su cargo. Pero las for
tunas que se improvisan en España,  por mas que sean legitimas,  su 
ponen un vicio radical y disolvente en la administración de los fon
dos del Estado , y contra este vicio es contra el cual nosotros nos he
mos levantado.

Y o concebía la existencia de este desorden durante La guerra civil,  
y por eso durante ella he votado siempre los recursos que se han pe
dido por el Gobierno; pero luego que se verificó el convenio de Ver- 
gara y se anuncio la paz, forme la resolución irrevocable de oponer
me a los contratos, á Jos anticipos y demas medios ruinosos de obte
ner recursos: por eso apenas se verifico aquel gran acontecimiento tu
ve el sentimiento de. dar un no á un Ministro de Hacienda á quien 
aprecio y respeto mucho: al Sr. Santil lan le di un no en una ocasiqn 
en que venia á solicitar del Congreso una autorización para nuevas 
emisiones y anticipos. Yo juzgaba que se debia ya de uua Vez salir 
resueltamente de un sistema, que seguido por las familias , las condu
ce al hospita l , y  á ios Estados á la disolución.

Los hombres de negocios, ios hombres de iutereses no es extraño 
que vean las cosas; publicas, y señaladamente estas, de diverso modo 
que los dem as;  porque es muy fácil que sin querer vean los negocios 
públicos á través de sus intereses particulares. lJor eso su influencia 
en los negocios públicos es la mas perniciosa y f a t a l ;  cualquiera otra 
que parta de principios, de opiniones, es mucho mas aceptable.

Yo aceptaré la influencia de la aristocracia, la de la democracia, 
la de los hombres de opiniones mas absurdas, la de los que se lfamau 
relrógados; cualquiera, como sea de opiniones ó principios. La que no 
acepto, la que rechazo, la que deseo que mi país no acepte y que re
pudie es la influencia de los contratistas, las de los llamados hombres 
de negocios; porque esta, ademas de ser menos decorosa, es en extremo 
perjudicial y contraria á los intereses del Estado.

Ha dicho el Sr. Salamanca que si ha atacado al crédito del Estado 
y  al Banco de San Fernando es porque sus intereses comerciales le 
llevan á atacar á aquel establecimiento público. EL Sr. Salamanca 
confiesa lo mismo que yo he dicho. Habem us conjilentem reuní.

E l  Sr. S A L A M A N C A :  Yo he dicho que se podia atacar al Banco 
nacional de San Fernando en sus negocios; que lo considero como un 
establecimiento en que se hallan reunidos una porción de intereses par
ticulares; pero de ninguna manera ha sido mi intención atacar al Go
bierno porque se haya puesto en relaciones con el Banco.

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Y o  me felicito de 
que S. S. retracte lo que ha dicho, lo que yo y  otros hemos entendi
do ,  lo que todos hemos sentido oír. Y o  celebro que S. S. añrme que 
no trata de combatir  el crédito del Estado ni un establecimiento so
bre el cual funda la nación tantas esperanzas,  y  en el cual tantas y  
tantas fortunas tstan  interesadas.

Ha dicho el-Sr# Salamanca que todos habíamos hecho nuestras for
tunas en las revueltas políticas. Pero, señores, entre hacer una fortu- 
de intereses y una fortuna política hay una diferencia. Y o  en todos 
tiempos he sostenido m is  principios. !Los¿mismos principios  que ah o
ra sostengo los he*proclamado aqui en este sitio; a  ellos, y solo á ellos, 
debo m i  carrera política. Hago esta manifestación franca é ingenua 
persuadido de que es indispensable y  conveniente en todos ios Gobier
nos representativos que se creen hombres públicos en las asambleas le
gislativas.

Asi es como yo he hecho m i  carrera. Y  ¿ h a y  paridad entre esta 
carrera y la de los hombres que improvisan sus fortunas porque sa
ben manejar los intereses ? N® la hay ni puede haberla. La  alusión 
del Sr. Salamanca á mi no me comprende, porque yo no he recibido 
ninguna especie de aumento en mi carrera ,  ninguna distinción, nada 
en fui desde que soy hombre político. Cuando empecé á ser Diputado 
era lo mismo que cuando S. M. me llamó á este puesto. Y  no porque 
diga esto se entienda que yo repugno ni censuro los justos adelanta
mientos y recompensas que en esta carrera se merezcan. N o ,  señores, 
no:  antes los respeto y reputo legít imos,  y  yo mismo mañana, hoy, 
cuanda se ofrezca , no tendré reparo en aceptar las recompensas á que 
pueda ser juzgado acreedor; pero hasta ahora no se me podrá decir 
que haya obtenido desde que soy Diputado mas que el nombramiento 
de Ministro de la Gobernación. (Humores.)

Aguardaba el efecto de mis palabras ,  y precisamente ya sabia y o  
el que iban á producir. Yo explicaré cómo eutiendo esto. Los que en 
tran por esas puertas,  como Diputados tienen , no el derecho, sino Ja 
obligación, al sostener sus opiniooes aqui,  de que cuando la voluntad de 
la corona les llame á sostenerlas, acudir al  llamamiento y plantearlas 
en el Gobierno. Es una obligación, no un derecho, porque el que aqui 
proclame doctrinas que luego no esté dispuesto á realizarlas en el G o 
bierno, será un faccioso, y no hombre de gobierno. No hay nadie que 
emita aqui opiniones que en su conciencia rechace y no esté dispues
to á ponerlas en planta una vez llegadas á t r iunfar ,  sopeña deque se 
le pueda mirar como un hombre de oposición i leg it im a, y muchas 
veces facciosa. Asi es que cuando por la voluntad de S. M. fui llama
do á formar parte del Gobierno no fui á presentarme para reclamar 
un premio, sino para cumplir  una obligación mia.

Asi pues, sepa e^Sr.  Salamanca y todo el mundo que si cree que 
esto se llama adelantar en la carrera, se equivoca muchísimo. Pues qué, 
¿estos asientos son lechos de rosas? Los dias que llevamos en esta dis
cusión prueban que no lo son ni pueden serio ,  á lo menos para el 
hombre de bien que sale de aqui como entró ,  y  que no viene á lu
crarse con los negocios del Estado. ¿ O son lechos de espinas ? Lo son, 
como se ve el estar aqui dias y dias, acaso perdiendo ea su carrera hon
rosa , para al cabo de tres ó cuatro meses dejar el puesto, pues es un 
ienÓLueno, con el cual yo no contaba, el durar año y medio en él. ¿ Y 
á mi se me echa en cara esto? Repito que no solo no me avergonzaría 
de adelantar honrosamente en mi carrera, sino que lo haré mañana 
mismo si se presenta la ocasión. Los hombres que vienen aqui deben 
ser hombres públicos,  no de negocios, bi hay alguna fracción, si hay 
algún Diputado que cree que aqui se viene ¿í hacer sus negocios, que 
lo diga francamente. (C an o s  >Sies. Diputados. N o ,  no. Murmullos.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden, «señores: no hay derecho para in
terrumpir al Sr. Minis tro, como no ¿o ha habido antes para inter
rumpir  al Sr. Salamanca.

El Sr. P i D A L ,  Ministro de la Gobernación: Digo que si hay a l
guno que asi fo crea, que se levante y lo diga. (Nueras murmullos.)

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden, orden.
El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Digo que he vistocon 

sentimiento levantarse á algunos señores. Yo quisiera que hubiesen 
permanecido sentados, porque no digo yo que no acostumbro á juz
gar ligeramente nial de ios demas; pero nadie pudiera jamas creer que 
se hallaban SS. SS. en ese caso. Yo en su caso hubiera permanecido 
sentado; yo me hubiera creído futra deí alcance deesas acusaciones. A  
lo menos asi juzgo yo de SS. SS.

E l Sr. S A L A M A N C A :  Entonces lo seremos los demas. ........
E l  Si. P R E S I D E N I  E :  Ruego á V. S. no entre en contestaciones, 

pues el reglamento no lo permite.
El Sr. 1 ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Vuelvo á repetir que 

se equivocan las personas que creen no-hay a n a  gran diferencia entre 
hacer carrera parlamentaria ó carrera de EiOado.cn este sitio, y hacer 
una fortuna en bienes ó dinero. ¿No hay diferencia? No hay nadie 
que lo d i g a ; la h ay ,  y grandísima, inmensa.

Reasumo, señores, lo que he dicho. El otro dia hablaba dé la  pren
sa y de una parte de ella : hablaba en general ; y tenga el Sr. Sa|a .  
manca entendido que soy bastante franco para si hubiera querido per
sonalizar la cüesi ion , haberlo hecho. Pero hablaba en general;  y tén
gase también entendido que respecto á esas fortunas improvRadná 
que reputo como leg it im as ,  las creo hasta respetables si se quirre. 
ro digo y diré lo que el año pasado, que la formación de ellas suponía 
un desquiciamiento perjudicial en la administración de los fondos pU_ 
blieos del Estado; que el dia que las rentas públicas esten bien.admi
nistradas son imposibles esas fortunas; que á consecuencia de esto 
hay hombres, y no lo digo por el Sr. Salamanca ni por nadie en par. 
ticular, pero es cierto que hay existencias á quienes el orden ahoga, & 
quienes el orden aslixia ; que no pueden existir cuando hay orden, y 
no tiene nada de particular que se opongan á que lo haya por cual
quiera medio.

En esto no hago alusión de ninguna especie;  pero si diré que todo 
Diputado y hombre publico,  cualquiera que sea su matiz ú opinión 
ya sea :a mas avanzada, ya la mas estacionaria,  tiene el deber de pro. 
curar que las rentas publicas se administren de manera que sea im
posible improvisar esas fortunas.

Hechas estas aclaraciones, señores, todo lo demas que S. S. ha dicho 
respectivamente al sistema tributario y á la administración de la Ha
cienda naturalmente corresponde al br» Ministro del r a m o ,  y  yo me 
creo incompetente para ello.

El  Sr. S A L A M A N C A  : Señores, el Sr. Ministro ha dicho que no 
pueden hacerse las fortunas con rapidez en los países bien adminis
trados. Yo por mi parte puedo decir á «S. S. que la mayor pirte  do 
m i fortuna Li gané fuera de España. En Inglaterra misino durante 
mi permanencia de seis meses hice grandes negocios.

En cuanto á lo dicho por S. S. de que las Cámaras se deberían 
componer de hombres públicos, yo no pienso asi ; creo que debe ha
ber de todo a q u i ,  hombres públicos y hombres de negocios. Yo soy 
el primer contribuyente del pa is ;  y  téngase eu, cuenta es’o, y permí
taseme por un momento esta jactanciosa vanidad , y  creo que estoy 
autorizado á tomar parte en los deba tes cuando se trata de Hacienda.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Cuando he dicho que 
en otras naciones no se formaban esas fortunas tan rápidas me referia 
á las que se forman en negociaciones con el Gobierno. Ya sé que en 
Francia y oq Inglaterra, tratándose de grandes fabricacione.s, de gran
des empresas , se pueden formar esas fortunas; pero en España no se 
han hecho por esos medios,  y el mismo Sr. Salamanca me ha propor
cionado, sin quererlo,  la prueba de eso. Dice S, S. que es el primer 
contribuyente del pais :  se lo concedo á S. S. ; pero ¿por qué es el pri
mer contribuyente? ¿ E s  corno el pr imer fabricante , como el primer 
propietario, como el pr imer comerciante ? N o , señores; lo es como 
contratista con el Gobierno, como arrendador de la renta de la sal.

E l  Sr. S A L A M A N C A :  Yo pago contribución como comerciante, 
como contratista y  bajo otros conceptos; si hubiera mas negocios .en el 
pais yo los acometería, porque ese es mi carácter y mi deseo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de conceder la palabra debo manifes
tar que la discusión llevada al terreno en que la ha colocado el señor 
Salamanca solo se ha podido permitir por la benevolencia del Con
greso y  por las razones de honor que ha indicado el Sr. Diputado.

Este asunto se ha concluido , y espero que los señores que usen de 
la palabra hagan referencia al párrafo de que se trata ; y si él señor 
Ministro de Hacienda creyere que en lo que se ha eepues o hay algo 
de personal á S. S . , únicamente bajo este concepto, puedo consentir s# 
desvie de la cuestión.

(5e concluirá.)

M ADRID  2 5  DE EN ER O .

Después de leídos ayer en el Congreso algunos dictámenes de 
la comisión de peticiones, como dia destinado a ello, volvió á 
recordar el Sr. Orense al Gobierno la interpelación que formuló” 
dias pasados; pero el Sr. Ministro de la Gobernación contestó' 
terminantemente al Diputado por Patencia, en u.so de su dere
cho, que hasta tanto que no se concluyesela discusión pendiente 
no se señalaría dia para responderle.

Pasaudo.se después a la órden del d ia , recapituló el Sr. Alva
ro lo que el dia anterior habia dicho en pro del párrafo, y con
tinuó defendiéndole en un largo discurso en que manifestó el 
orador conocimientos nada comunes en la materia.

S. S. abrazó todas las cuestiones suscitadas en el presente de
bate en materia de Hacienda; de todas se hizo cargo, todas las 
analizo, y .Alé ellas dedujo lógicas conclusiones en apoyo del 
párrafo, qn^ probó con luminosos y concluyentes raciocinios.

Siguió al Sr. Alvaro el Sr. Salamanca. E i Diputado por Má
laga redujo su discurso, todo ó la mayor parte de el, á vindicarse 
de-acusaciones que S. S. creia encontrar contra él en algunas pa
labras pronunciadas por los Sres. Ministros de Hacienda y Go
bernación. Dando por supuesta el opulento capitalista la injuria 
contra su persona, se extendió en dar las cxpÜcioues que creyó 
oportunas para salvar su decoro en los puntos en que se creyó 
aludido.

También atacó S. S. el contrato con el Banco, c a l i f i c á n d o le  
de verdadero contrato de anticipo en todas sus partes.

El Sr. Salamanca no impugnó el sistema tributario en su 
esenciales decir, por la cantidad; sino-por el modo y forma con 
que se realiza.

Algunas palabras pronunciadas por el orador en su impro
visación obligaron á los Sres. Ministros de Gobernación y Ha
cienda á pedir la palabra para contestarle, y al mismo tiempo 
para manilestar el verdadero sentido de las expresiones por que 
el Sr. Salamanca se creia atacado, dando las mas completas ex
plicaciones y rectificando algunas equivocaciones en qne S. S. 
habia incurrido, tales como asimilar el contrato con el Banco 
a los que han tenido lugar durante la guerra civil y otras de 
este género. <(.«<

Cerró .c! debate el Sr. Alcalá Galiano, como de la coraisioii| 
quedando aprobado el párrafo noveno.
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